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ABSTRACT 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Dentro del nuevo paradigma del Estado Constitucional de Derechos y Justicia, que 

adopto el Ecuador a partir de la constitución promulgada en el año 2008, las juezas y 

jueces se convirtieron no solamente en aplicadores de la ley sino en garantes del 

cumplimiento de los derechos establecidos en la constitución e instrumentos 

internacionales, especialmente, a través de las acciones constitucionales, como la 

acción de protección que tutela los derechos y a su vez puede generar políticas 

públicas y servicios públicos como medidas de reparación integral. 
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INTRODUCCIÓN 

 

El constante trabajo, tanto en el ámbito jurídico como en el social, que el  Centro de 

Derechos Humanos de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador (en adelante 

Centro de Derechos Humanos de la PUCE) desarrolla con estudiantes de diferentes 

ramas de las ciencias sociales, ha permitido visualizar las problemáticas existentes en la 

exigibilidad del cumplimiento de los derechos de los individuos y de la naturaleza. 

 

En este contexto, el interés que nace en mí en relación a la presente disertación, desde  

los inicios de la carrera, sobre la nueva constitución y en especial sobre los derechos del 

Sumak Kawsay – Derechos del Buen Vivir -  y las garantías constitucionales, generó el 

desarrollo del estudio de su significado y a su vez, del análisis más profundo de la 

manera como se debe realizar su aplicación para poder exigir el pleno cumplimiento de 

los derechos de forma efectiva.  

 

Es así que participé, durante  los últimos cuatro años, como voluntaria en el Centro de 

Rehabilitación Social de Mujeres de Quito, junto con el Centro de Derechos Humanos – 

PUCE y la Fundación Regional de Asesoría en derechos humanos – INREDH en la 

defensa del derecho a la salud de la señora Lorena Caicedo, mujer privada de la libertad, 

a través de la Garantía Jurisdiccional de la “Acción de Protección”. 

  

La Acción de Protección, garantía constitucional jurisdiccional, establecida en el 

artículo 86 de la Constitución de la República del Ecuador, vigente a partir del 20 de 

octubre del 2008
1
 y en el artículo 41 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y 

Control Constitucional, tiene como objetivo la protección de los derechos establecidos 

en la constitución que han sido violentados, ya sea por acciones u omisiones de agentes 

estatales o particulares. Es así que, en varios casos, ha permitido que personas, en 

especial,  grupos de atención prioritaria, puedan acceder a este mecanismo y exigir una 

reparación integral. 

 

                                                           
1
 Constitución de la República del Ecuador, Registro Oficial 449 de 20 de octubre de 2008.  
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Si bien, el tema de la Acción de Protección se ha desarrollado por diferentes tratadistas 

del derecho ecuatoriano, es necesario profundizar en el análisis de las reparaciones que 

puede generar este mecanismo y que permitirán el pleno goce y ejercicio de los 

derechos de todo individuo, en especial los derechos del Buen Vivir conocidos a nivel 

internacional como los Derechos Económicos, Sociales y Culturales. 

  

Por los argumentos expuestos, fue oportuno realizar un estudio de, cómo la Acción de 

Protección puede generar políticas públicas y servicios públicos como medidas de 

reparación. De esta manera, se desarrolló la investigación correspondiente, para 

demostrar el alcance de la obligación que tiene la jueza o el juez, de acuerdo a su 

facultad de garantizar los derechos como lo establece la Ley de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional
2
, de ordenar la creación de políticas públicas o 

servicios públicos para el eficaz cumplimiento de los derechos de las personas.     

 

En este orden de ideas, el primer capítulo abarca el estudio sobre la Acción de 

Protección como garantía de los derechos en un Estado constitucional de derechos y 

justicia, permitiendo concretar un primer grupo de conceptos esenciales que dan la 

pauta para proseguir en el análisis de la posibilidad de crear o impulsar políticas y 

servicios públicos como medidas de reparación integral de violaciones de los derechos 

humanos en nuestro sistema constitucional. 

 

Por otro lado, en un segundo capítulo, se desarrolla la temática de las reparaciones, 

concretamente en las Acciones de protección, como mecanismos para la plena vigencia 

de los derechos humanos. Es así que, se analiza el contexto teórico de la reparación 

integral de acuerdo a la doctrina y a los criterios de los diferentes organismos de 

protección de los derechos humanos a nivel nacional, regional e internacional, con un 

enfoque especial hacia la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos. 

 

El tercer capítulo consiste en el análisis de la acción de protección del caso de María 

Lorena Caicedo, en donde se estudia  la sentencia emitida en primera instancia por el 

Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Pichincha y en segunda instancia por la Segunda 

                                                           
2
 Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, Registro Oficial Suplemento 53 de 22 de 

octubre del 2009.  
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sala de lo Penal de la Corte Provincial de Pichicha. Se hace énfasis en una de las 

reparaciones dictadas como medida de no repetición: la creación de una política pública 

para el cumplimiento del derecho a la salud sexual y reproductiva en los Centros de 

Rehabilitación Social de Mujeres. Además, se discute el alcance del juez o jueza para 

emitir este tipo de reparaciones que, a prima face, rompería el principio de separación 

de poderes. 

 

Finalmente, se plantean conclusiones y recomendaciones que permitirán, tanto a la 

academia como a la sociedad en general, tener mayores elementos para un mejor 

aprovechamiento de la acción de protección como un mecanismo generador de políticas 

públicas y servicios públicos en defensa de los derechos de las personas. 
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CAPÍTULO I 

 

LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN COMO GARANTÍA DE LOS 

DERECHOS EN UN ESTADO CONSTITUCIONAL DE DERECHOS 

Y JUSTICIA 

 

A continuación, se proporcionarán algunos elementos esenciales sobre el nuevo 

paradigma de Estado Constitucional de Derechos y Justicia del Ecuador y lo que ésta 

definición genera en la participación de las juezas y jueces al emitir pronunciamientos 

en acciones jurisdiccionales, dándole un énfasis especial a la Acción de Protección 

como mecanismo tutelar de derechos y generador de políticas públicas y servicios 

públicos, como medios para la reparación integral de la víctima, ya sea de manera 

individual o colectiva.     

 

1.1 El Ecuador,  Estado constitucional de derechos y justicia. 

 

La Constitución de 1998 logra incorporar los derechos económicos, sociales y 

culturales, complementados con  los derechos colectivos, posibilitando así, un 

verdadero cambio jurídico-social para el Estado ecuatoriano que se fortalece a su vez 

con la posibilidad de la aplicación directa de la Constitución y la prevalencia de los 

tratados internacionales de derechos humanos que evidencien una mayor protección 

para el ser humano. Es así que, este nuevo modelo obliga al Estado a tomar, no solo 

medidas negativas, sino también medidas positivas, para garantizar el pleno goce y 

ejercicio de los derechos de las ciudadanas, ciudadanos, colectivos, pueblos y 

nacionalidades. 

 

En este sentido, es importante desarrollar el significado y las implicaciones que impulsa 

el hecho de que la Constitución ecuatoriana, vigente desde el 2008, defina, en su 

artículo. 1, al Ecuador como un  “Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, en 

los siguientes términos: 
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Art. 1 “El Ecuador es un Estado constitucional de derechos y justicia, social, 

democrático, soberano, independiente, unitario, intercultural, plurinacional y laico. Se 

organiza en forma de república y se gobierna de manera descentralizada. La soberanía 

radica en el pueblo, cuya voluntad es el fundamento de la autoridad, y se ejerce a 

través de los órganos del poder público y de las formas de participación directa 

previstas en la Constitución. Los recursos naturales no renovables del territorio del 

Estado pertenecen a su patrimonio inalienable, irrenunciable e imprescriptible.”
3
 

  

Esta definición, genera un cambio de modelo constitucional, pasando de un Estado de 

libertades, es decir, de un sistema en el que el Estado únicamente tenía la obligación de 

no intervenir en las actividades de los individuos y proteger el derecho a la propiedad, 

hacia un Estado de bienestar o conocido en nuestra Constitución como del Buen Vivir o 

Sumak Kawsay, con proyección a que todos los derechos son de igual jerarquía, es 

decir, tienen igual valor tanto los derechos de libertad como los derechos ambientales y 

los económicos sociales y culturales. Además se da una importancia fundamental a la 

existencia de pueblos y nacionalidades indígenas, así como de otras comunidades y 

colectividades nacionales que conforman el Estado ecuatoriano
4
. 

 

En este orden de ideas, en las líneas siguientes, se explicará brevemente las 

consecuencias que cada uno de los elementos principales del artículo. 1 de la 

Constitución trae en torno al ejercicio de los derechos humanos: 

 

1.1.1. El Ecuador: “Estado Constitucional” 

 

“El Ecuador es un estado Constitucional”
5
, según el catedrático Ramiro Ávila, un 

estado constitucional es aquel “donde toda autoridad incluida el parlamento está 

sometida a la Constitución”
6
 a diferencia del Estado de Derecho donde “la autoridad 

estaba sometida a la ley y la ley es hecha por el parlamento”
7
. De estas afirmaciones se 

puede distinguir, que en el Estado constitucional, tanto las autoridades como el 

                                                           
3
 Art. 1, Constitución del Ecuador. 

4
 Cfr. Acosta, Alberto. La Constitución de Montecristi, medio y fin para cambios estructurales, en: Luis 

Ángel Saavedra, Editor, Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos, INREDH, Nuevas 

Instituciones del Derecho Constitucional Ecuatoriano, Serie Investigación No. 14, Julio 2009, pág.8  
5
 Constitución del Ecuador, Art. 1 

6
 Ávila Santander Ramiro, “En defensa del neoconstitucionalismo transformador. Los debates y los 

argumentos.” en: Velasco Mancheno María Consuelo Editora, Ruptura No. 56, Año 2012, pág. 46.  
7
 Ávila Santander Ramiro, “En defensa del neoconstitucionalismo transformador. Los debates y los 

argumentos.” en: Velasco Mancheno María Consuelo Editora, Ruptura No. 56, Año 2012, pág. 46. 
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parlamento se someten a la ley a diferencia del Estado de derecho donde la ley solo rige 

para las autoridades y no para quien emite la norma jurídica, si esa era la voluntad del 

legislador.  

 

Es importante tener presente, que en el constitucionalismo se relacionan Estado como 

estructura, democracia como medio y derechos como fin
8
. Los derechos de las personas 

tienen dos dimensiones, es así que son a la vez, límites del poder – porque ningún poder 

los puede violentar, aún si proviene de mayorías parlamentarias
9
, y lo que se pretende es 

minimizar la posibilidad de violación de derechos - y vínculos - porque los poderes de 

los estados están obligados a efectivizarlos, y lo que se procura es la maximización del 

ejercicio de los derechos
10

 garantizando de esta manera, el pleno goce de los derechos 

consagrados en la Constitución.  

 

Además, esta definición manifiesta que la Constitución es la norma suprema de todo el 

ordenamiento jurídico que rige en el Ecuador, y a diferencia de lo que sucedía con el 

esquema constitucional anterior al año 2008, ya no se la observa solo como mera 

declaración de intenciones políticas o de gobierno, sino que es de aplicación directa.
11

 

 

En un Estado constitucional, una jueza o juez o cualquier servidora o servidor público, 

tiene la obligación de desconocer una norma de menor jerarquía a la Constitución, es 

decir, leyes, reglamentos, decretos etc., para garantizar la plena vigencia de los derechos 

constitucionales y de los derechos consagrados en tratados internacionales de protección 

                                                           
8
 Cfr. Cfr. Bayón, Juan Carlos, “Derechos, democracia y Constitución”, en: Carbonell, Miguel, 

“Neoconstitucionalismo(s)” Editorial Totta, 2003, págs. 223-225; Cfr. Ferrajoli, Luigi, “Las garantías 

constitucionales y los derechos fundamentales”, Universidad Camerino, DOXA Cuadernos de Filosofía 

del Derecho, 2006, págs. 16 – 25.  
9
 Morales, Juan Pablo Morales,”Democracia sustancial: sus elementos y conflicto en la práctica”, 

Ramiro Ávila Santamaría, Editor, Neoconstitucionalismo y Sociedad, Quito, Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos, pp. 90-96, citado en: Ávila, Ramiro, “El Ecuador un Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia”, en: Ávila, Ramiro Editor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, 

“La Constitución del 2008 en el contexto andino: Análisis desde la doctrina y el derecho comparado” 

serie Neoconstitucionalismo y Sociedad, Quito, 2008, pág. 22 
10

 Ávila, Ramiro, “El Ecuador un Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, en: Ávila, Ramiro 

Editor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, “La Constitución del 2008 en el 

contexto andino: Análisis desde la doctrina y el derecho comparado” serie Neoconstitucionalismo y 

Sociedad, Quito, 2008, pág. 22. 
11

 Cfr. Ávila Santander Ramiro,  “Los principios de aplicación de los derechos”, en: Luis Ángel 

Saavedra, Editor, Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos, INREDH, Nuevas 

Instituciones del Derecho Constitucional Ecuatoriano, Serie Investigación No. 14, Julio 2009, pág. 39 
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de los derechos  humanos.
12

 

En este sentido, ya no es necesario, simplemente, que una ley o norma inferior haya 

sido promulgada conforme a los procedimientos constitucionales o legales y publicada 

en el Registro Oficial para poderla aplicar, sino que además, no debe contradecir los 

preceptos constitucionales para ser válida. 

 

Finalmente, esta característica determina que no es necesario que exista una ley que 

desarrolle un derecho establecido, ya sea en la Constitución o en los Tratados 

Internacionales de Derechos Humanos, para que se pueda exigir su cumplimiento ante 

autoridad o servidor público, o su tutela, protección o reparación ante un juez, el mero 

hecho de considerarlo así, genera una obligación estatal de garantizarlo
13

. 

 

1.1.2.  El Ecuador: “Estado de Derechos”.  

 

El Estado de derechos contempla la supremacía de los derechos humanos sobre la 

estructura e instituciones del Estado, el poder nace de las personas y no del gobierno, 

por lo que las decisiones de una autoridad pública siempre deberán gozar de la 

aprobación del pueblo, utilizando cualquier forma de participación que incluya a las 

diversidad existentes en el país, ya sea a través: de la consulta previa para comunas, 

comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, la consulta pre-legislativa, la 

consulta ambiental u otros mecanismos de participación establecidos en la constitución, 

tratados internacionales de protección de derechos humanos y/o la doctrina existente 

sobre la materia. 

   

Es pertinente tener presente que, los derechos son creaciones y reivindicaciones 

históricas, anteriores y superiores al Estado los mismos que someten y limitan a todos 

                                                           
12

 Cfr. Prieto Sanchís, Luis, “Réplica a Juan Antonio García Amado” en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

Neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Ed. Trotta, 2007, pág. 265 - 288; Cfr. Ávila, Ramiro, “El 

Ecuador un Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, en: Ávila, Ramiro Editor, Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, “La Constitución del 2008 en el contexto andino: Análisis 

desde la doctrina y el derecho comparado” serie Neoconstitucionalismo y Sociedad, Quito, 2008, pág. 

22; Prieto Sanchís Luis, “Neoconstitucionalismo y ponderación judicial”, págs. 207 – 212, ver en: 

http://www.uam.es/otros/afduam/pdf/5/6900111%28201-228%29.pdf , consultado: 28/03/2013 a las 

11h44  
13

 Cfr. Prieto, Sanchís Luis, “El Constitucionalismo de los Derechos”, en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

Neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Ed. Trotta, 2007, pág. 214. 
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los poderes incluso al constituyente, por lo que, podemos afirmar que es la parte 

dogmática del cuerpo normativo, llamado constitución, y que estos a su vez tiene una 

relación de importancia superior a la parte orgánica, incluso, prima en importancia en el 

texto jurídico al establecer el fin y al instrumentalizar para su efectivo cumplimiento a 

los órganos estatales
14

. 

 

En así que, el fin del Estado ecuatoriano ha dejado de ser, simplemente, “el cumplir y 

hacer cumplir la ley”
15

, característico de un  Estado de Derecho y, ahora, al definirse 

como Estado de Derechos, su obligación fundamental es proteger, respetar y garantizar 

los derechos humanos, además, busca que todo poder público y privado se someta a los 

derechos fundamentales que se encuentran reconocidos en la constitución como en los 

diferentes instrumentos internacionales de derechos humanos.
16

 

   

Además, este cambio de modelo constitucional permite en teoría superar las 

desigualdades e injusticias dentro del sistema pues, históricamente, el ordenamiento 

jurídico del Estado de derecho, simplemente, ha servido para sostener un sistema de 

inequidades, en donde el capital estaba sobre las personas.  

 

A partir de la Constitución del 2008, con base en el constitucionalismo contemporáneo 

la sociedad civil, a través de la resistencia y la exigibilidad, tienen las herramientas 

jurídicas necesarias para lograr que el Estado cumpla con sus tareas fundamentales. 

 

Así mismo, el Estado de Derechos, también significa el reconocimiento de la pluralidad 

jurídica, es decir, reconoce las diferentes fuentes del derecho y los diferentes sistemas 

jurídicos acordes a la plurinacionalidad que conforman nuestro país, a diferencia del 

                                                           
14

 Cfr. Guastini, Ricardo, “Sobre el Concepto de Constitución”, en Carbonell Miguel, “Teoría del 

Neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Ed. Trotta, 2007, pág.16, 17; Cfr. Ávila, Ramiro, “El 

Ecuador un Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, en: Ávila, Ramiro Editor, Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, “La Constitución del 2008 en el contexto andino: Análisis 

desde la doctrina y el derecho comparado” serie Neoconstitucionalismo y Sociedad, Quito, 2008, pág. 29 
15

 Cfr. Ávila, Ramiro, “El Ecuador un Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, en: Ávila, 

Ramiro Editor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, “La Constitución del 2008 en el 

contexto andino: Análisis desde la doctrina y el derecho comparado” serie Neoconstitucionalismo y 

Sociedad, Quito, 2008, pág. 27. 
16

 Ávila Santander Ramiro, “En defensa del neoconstitucionalismo transformador. Los debates y los 

argumentos.” en: Velasco Mancheno María Consuelo Editora, Ruptura No. 56, Año 2012, pág. 46. 
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Estado de Derecho que reconoce como única fuente de derechos a la ley
17

.  

 

En este orden de ideas, todo juez, servidor o autoridad pública, para actuar o decidir, 

además de observar las formalidades establecidas en la ley, debe tomar en cuenta los 

tratados internacionales en materia de derechos humanos, el derecho que emana de los 

pueblos y nacionalidades indígenas y otras normas sociales acorde a las culturas y 

tradiciones, para que, a través de una interpretación conjunta se pueda dar una solución 

efectiva, siempre priorizando el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos de las 

personas.  

 

1.1.3.  El Ecuador: “Estado de Justicia”. 

 

El término justicia puede tener connotaciones de acuerdo a las circunstancias que se 

atraviese, pero, dentro de la concepción de Estado de Justicia, esta palabra caracteriza al 

efectivo ejercicio y goce de los derechos humanos de las persona, comunas, 

comunidades, pueblos o nacionalidades. Es así que: 

 

“La invocación del Estado a la justicia no significa otra cosa que el resultado del 

quehacer estatal, al estar condicionado por la Constitución y los derechos en ella 

reconocidos, no puede sino ser una organización social y política justa”.
18

 

 

En este sentido, toda acción u omisión de servidor o autoridad pública, debe tener como 

objetivo el lograr un resultado justo, pese a que en varias ocasiones, no deba importar lo 

prescrito en la ley o normas inferiores. 

 

Si bien el legislador es el encargado de crear las reglas, muchas de ellas no cumplen con 

los objetivos esenciales para garantizar los derechos de los individuos, es ahí donde las 

                                                           
17

 Cfr. Ávila Santander Ramiro, “En defensa del neoconstitucionalismo transformador. Los debates y 

los argumentos.” en: Velasco Mancheno María Consuelo Editora, Ruptura No. 56, Año 2012, pág. 46; 

Cfr. Ávila, Ramiro, “El Ecuador un Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, en: Ávila, Ramiro 

Editor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, “La Constitución del 2008 en el 

contexto andino: Análisis desde la doctrina y el derecho comparado” serie Neoconstitucionalismo y 

Sociedad, Quito, 2008, pág. 30. 
18

 Ávila, Ramiro, “El Ecuador un Estado Constitucional de Derechos y Justicia”, en: Ávila, Ramiro 

Editor, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos del Ecuador, “La Constitución del 2008 en el 

contexto andino: Análisis desde la doctrina y el derecho comparado” serie Neoconstitucionalismo y 

Sociedad, Quito, 2008, pág. 28. 
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juezas y jueces constitucionales deben intervenir para depurar los errores de quienes 

crearon la norma y aplicar la constitución protegiendo los derechos, asegurando de esta 

manera la fuerza normativa de la Constitución.
19

 

 

En conclusión, que el Ecuador se haya definido como un Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia, da las herramientas básicas para exigir y luchar ante cualquier 

servidor o autoridad pública, por el pleno cumplimiento de las obligaciones que el 

Estado ha adquirido con las personas.  

Pero, esta definición no solo debe quedarse en meros pronunciamientos, cada una de las 

ciudadanas y ciudadanos, las comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, afro-

descendientes, montubios, campesinos y la sociedad civil en general, tienen que 

empoderarse de la constitución y demandar su cumplimiento a través de los diferentes 

mecanismos de exigibilidad de derechos que se posee. 

 

1.2  Garantías Constitucionales. 

 

Previamente a tratar las garantías constitucionales que establece nuestra constitución, es 

pertinente señalar que una garantía es un mecanismo de tutela para que los derechos 

reconocidos por un ordenamiento jurídico, en la mayoría de los casos por la 

Constitución y los instrumentos internacionales, sean efectivos. De no existir estas 

garantías, la efectividad de los derechos quedaría a la voluntad de los Estados o de los 

actores privados que tienen a su cargo obligaciones emanadas del derecho
20

, poniendo 

en peligro el ejercicio de los derechos por el poder que ostentan.  

 

Dentro del nuevo paradigma de Estado Constitucional de Derechos y Justicia en que 

vive actualmente el Ecuador, la base esencial para el cumplimiento de los fines que 

acarrea este modelo es la implementación de garantías constitucionales que protejan los 

derechos fundamentales a través de un programa normativo que implemente una rigidez 

de la constitución con el fin de evitar modificaciones a los principios, de los derechos y 

de los institutos previstos en éste, de una manera arbitraria por quienes ostentan el 

                                                           
19

 Cfr. Prieto Sanchís, Luis, “Réplica a Juan Antonio García Amado” en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

Neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Ed. Trotta, 2007, pág. 268. 
20

 Abramovich Víctor y Courtis Christian  Courtis, “El umbral de la ciudadanía: el significado de los 

derechos sociales en el Estado Social Constitucional”, Editores del Puerto, Buenos Aires, 2006, pág. 65. 
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poder.
21

  

 

En este orden de ideas, para aclarar en qué consiste la noción de garantía, Christian 

Courtis, manifiesta que: son aquellos métodos, mecanismos o dispositivos, que sirven 

para asegurar la efectividad de un derecho
22

 persiguiendo asegurar el máximo grado de 

efectividad de los derechos constitucionales reconocidos en el Estado
23

.  

 

Es así que, dentro del estado ecuatoriano se han establecido las garantías como 

mecanismos para cumplir con las obligaciones que se generan de un Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia En este sentido, la Constitución establece, en su 

Título III, tres tipos de garantías constitucionales básicas, estas son: las normativa
24

, las 

de políticas, servicios públicos y de participación ciudadana
25

, y las garantías 

jurisdiccionales
26

, entendiendo las dos primeras como garantías constitucionales 

previas, preventivas a una posible violación de derechos por acciones u omisiones de 

autoridades públicas, y la tercera como tutelar, es decir, posterior a una violación de 

derechos humanos, que tendrá como objeto, reparar integralmente los derechos 

vulnerados de la víctima o víctimas.
 27

 

 

Según Ferrajoli, las garantías se pueden clasificar, de acuerdo a la rigidez de la 

constitución
28

, en primarias y secundarias para cual, hace un análisis partiendo de los 

derechos fundamentales que, según este autor, consisten en expectativas negativas o 

positivas a las que les corresponden obligaciones o prohibiciones. De este punto plantea 

la tesis de las garantías primarias en relación a las obligaciones o prohibiciones y 

                                                           
21

Cfr. Ferrajoli, Luigi, “Las garantías constitucionales y los derechos fundamentales”, Universidad 

Camerino, DOXA Cuadernos de Filosofía del Derecho, 2006, pág. 23; Cfr. Ferrajoli, Luigi, “Sobre los 

derechos fundamentales”, en: Carbonell Miguel, “Teoría del neoconstitucionalismo, Ensayos 

escogidos”, Editorial Trotta, 2007, pág.72.  
22

 Courtis, Christian, “Los Derechos Sociales en perspectiva” en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Editorial Trotta, 2007, pág.196,  
23

 Cfr. Ferrajoli, Luigi, “Sobre los derechos fundamentales”, en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Editorial Trotta, 2007, pág.72 
24

 Art. 84, Constitución del Ecuador.  
25

 Art. 85, Constitución del Ecuador.  
26

 Arts. 86 – 94, Constitución del Ecuador.  
27

 Guaranda Mendosa Wilton, “Progresividad de las Garantías Constitucionales en la Constitución de 

Montecristi”, ver en: 

 http://www.inredh.org/index.php?option=com_content&view=article&id=133:progresividad-de-la..; 

consultado 28/03/2013 a las 16h17 
28

 Cfr. Ferrajoli Luigi, “Las garantías constitucionales de los derechos fundamentales”, Universidad 

Camerino, DOXA Cuadernos de Filosofía del Derecho, 2006, pág. 25. 
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secundarias a las obligaciones de reparar o sancionar judicialmente las lesiones de los 

derechos, es decir, las violaciones a las garantías primarias
29

. 

 

Otra clasificación que nace a partir de lo establecido por Ferrajoli y que desarrolla 

Courtis es aquella donde las garantías se dividen por su carácter social y su carácter 

institucional
30

; y a su vez esta última puede dividirse en el aspecto político y 

jurisdiccional.  

 

Lo anterior lo resumimos con el siguiente gráfico: 

 

En lo que corresponde a las garantías de carácter social, Courtis manifiesta que son 

aquellas que consisten en el ejercicio de derechos, que hacen posible expresarse en la 

esfera pública y participar de manera activa en ella. Referente a las garantías 

institucionales son aquellas que confían a una institución pública la protección de los 

derechos
31

. 

 

Además, es relevante recalcar dentro de esta clasificación que estas garantías también 

poseen un carácter político, que confían a los poderes legislativo y ejecutivo del Estado 

y paralelamente a ello un carácter jurisdiccional bajo el poder judicial, el mismo que 

garantizar la protección de los derechos una vez que han sido vulnerados, esta última 

                                                           
29

  Cfr. Ferrajoli Luigi, “Derechos y garantías, La ley del más débil”, Editorial Trotta, 4ta Edición, 2004, 

pág. 43  
30

 Cfr. Courtis, Christian, “Los Derechos Sociales en perspectiva”, en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Editorial Trotta, 2007, pág.196 
31

 Cfr. Courtis, Christian, “Los Derechos Sociales en perspectiva”, en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Editorial Trotta, 2007, pág.196 

Garantías 

Sociales 

Intitucionales 

Políticas 

Jurisdiccionales 
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podemos asimilar a las garantías secundarias expuestas por Ferrajoli, que son las 

encargadas de reparar y sancionar las violaciones de los derechos fundamentales 

establecidos en la Constitución y en instrumentos internacionales.    

 

En esta línea argumentativa, la Constitución del Ecuador ha clasificado a las garantías 

constitucionales en tres grupos: las normativas, las de políticas públicas y participación 

ciudadana y las garantías jurisdiccionales; si bien se tratarán a breves rasgos las dos 

primeras con el fin de complementar teóricamente el análisis, la base de este estudio son 

las garantías jurisdiccionales y en especial la acción de protección cómo el mecanismo 

efectivo y adecuado para sancionar violaciones de derechos humanos y generar  una 

reparación integral.  

 

1.2.1. Garantías Normativas. 

 

En un Estado Constitucional de derechos y justicia, se entiende, que la promulgación de 

normas de inferior jerarquía a la Constitución como las leyes, reglamentos, decretos, 

ordenanzas, entre otros, tiene como objetivo principal, ampliar el pleno uso y goce de 

los derechos humanos y de la naturaleza. Es por ello que todo órgano que ejerza 

potestad normativa dentro del Estado ecuatoriano tiene la obligación de adecuar, formal 

y materialmente toda norma jurídica en base a los derechos establecidos en la carta 

magna.
32

  

 

Las garantías normativas son netamente sociales ya que es la participación de la 

población  a través de sus representantes llamados legisladores o en nuestro caso 

asambleístas pertenecientes al poder legislativo que son meros voceros de las personas, 

y tienen la obligación de elaborar normativas de acuerdo a los derechos reconocidos en 

la constitución y en tratados internacionales.  

 

En base de ello, nos remitimos a lo que establece el Art. 84 de nuestra Constitución:  

 

“La Asamblea Nacional y todo órgano con potestad normativa tendrá la obligación de 

adecuar, formal y materialmente, las leyes y demás normas jurídicas a los derechos 

                                                           
32

 Constitución del Ecuador, Art. 84 
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previstos en la Constitución y los tratados internacionales, y los que sean necesarios 

para garantizar la dignidad del ser humano o de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades. En ningún caso, la reforma de la Constitución, las leyes, otras normas 

jurídicas ni los actos del poder público atentarán contra los derechos que reconoce la 

Constitución”
33

. 

 

Como se puede entender, el Art. 84 de la Constitución del Ecuador prescribe la 

necesidad de que los órganos llamados a emitir normativa, como el poder legislativo a 

través de la Asamblea Nacional – en el caso ecuatoriano -, analicen durante todo el 

proceso de su creación, redacción, aprobación o promulgación, la relación y 

concordancia con los principios constitucionales, y los tratados internacionales de 

derechos humanos
34

.  

 

De igual manera, que en el desarrollo de dichas normativas, nunca se tomen medidas 

restrictivas o regresivas ilegítimas de los derechos, concluyendo que el desarrollo 

normativo dentro del modelo Constitucional de derechos y Justicia  siempre debe ser 

progresivo en beneficio de la dignidad del ser humano, de las comunidades, pueblos y 

nacionalidades y de la naturaleza. 

 

Finalmente, se debe e entender esta garantía como el derecho y el deber de todas y todos 

de acercarse a la autoridad y pronunciarse sobre los principios que se pueden estar 

pasando por alto en la actividad normativa y exigir como mandantes la aplicación de los 

derechos en las normas inferiores a la constitución.    

 

 1.2.2. Garantías de Políticas Públicas, servicios públicos y participación 

ciudadana. 

 

Para dar inicio a la segunda garantía constitucional “Garantías de Políticas Públicas, 

servicios públicos y participación ciudadana” es necesario partir por lo que se entiende 

por políticas públicas, servicios públicos y participación ciudadana con el fin de 

entender en qué consiste esta garantía constitucional: 

                                                           
33

 Constitución del Ecuador, Art. 84. 
34

 Cfr. Burbano, Harold, “Para exigir nuestros derechos: Guía práctica para el uso de la Acción de 

Protección y la Acción Extraordinaria”, Fundación Regional de Asesoría en Derechos Humanos, 

INREDH, Serie Capacitación No. 26, 2013, pág. 20 
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Las Políticas Públicas son:  

 

“Conjunto conformado por uno o varios objetos colectivos considerados necesarios o 

deseables y por medios y acciones que son tratados, por lo menos parcialmente, por 

una institución u organización gubernamental con la finalidad de orientar el 

comportamiento de actores individuales o colectivos para modificar una situación 

percibida como insatisfactoria o problemática”
35

.   

 

Los Servicios Públicos son: 

 

“Aquella actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de carácter material, 

económico o cultural, mediante prestaciones concretas por parte del Estado, de 

particulares o ambos, sujetos a un régimen jurídico que les imponga adecuación, 

regularidad y uniformidad, con fines sociales”, los mismos que puede ser generados a 

partir de políticas públicas”
36

.  

 

En lo referente a la participación ciudadana, se puede comprender como el activo 

dialogo entre la autoridad pública y la sociedad civil en todos los actos u omisiones 

generados por el Estado a través de su gobierno, autoridades o servidores. Referente a 

este último punto la Ley de Orgánica de Participación ciudadana manifiesta en su Art. 2 

que la participación ciudadana tiene como fin generar en la sociedad, por su libre 

iniciativa, dinámicas de organización, participación y control social para resolver sus 

problemas e incidir en la gestión de las cuestiones que atañen al interés común para 

procurar la vigencia de los derechos y el ejercicio de la soberanía popular
37

. 

 

En este orden de ideas, en el último inciso del Art. 85 de la Constitución establece en lo 

que concierne a las garantías de políticas públicas, servicios públicos y participación 

ciudadana:  

 

                                                           
35

  Roth Deubel André-Noël, “Políticas Públicas: Formulación, implementación y evaluación”, 

ediciones Aurora, Bogotá, noviembre 2006, pág. 27. 
36

 Ibarra Mares Albert, “Introducción a las Finanzas Públicas”, ver  en: http://www.eumed.net/libros-

gratis/2010a/665/CARACTERISTICAS%20DE%20LOS%20SERVICIOS%20PUBLICOS.htm 

consultado: 28/03/2013 a las 20h27. 
37

 Ley Orgánica de Participación Ciudadana, Registro Oficial Suplemento No. 175 de 20 de abril del 

2010.   
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(…) En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 

servicios públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos 

y nacionalidades”
38

. 

 

Reuniendo las definiciones antes expuestas, se puede concluir que es esencial para el 

desarrollo del Estado la participación ciudadana en todos los ámbitos sociales y que a 

través de dicha participación se pueden exigir, controlar o regular las políticas públicas, 

establecidas por los gobierno de turno, que se plantean como acciones que les permitirá 

cumplir con sus programas gubernamentales y en muchas ocasiones solo podrán ser 

cumplidas a través de los servicios públicos que son los medios para satisfacer 

necesidades colectivas. 

  

1.2.3. Garantías Jurisdiccionales.  

 

Las garantías jurisdiccionales o garantías secundarias son aquellas que recaen sobre una 

institución ya sea, en el caso del Ecuador, los juzgados o la Corte Constitucional, es 

decir, aquellas en las que la protección del derecho recae sobre el Poder Judicial o de 

cuerpos cuasi contenciosos que tienen la facultad de dirimir demandas o denuncias, 

garantizando y protegiendo de esta manera los derechos establecidos en la constitución 

y en tratados internacionales
39

.   

 

Según Ferrajoli, las Garantías jurisdiccionales, son: 

 

“(…)  aquellas de las que se encargan los jueces e involucran un poder independiente 

de los obligados a satisfacer los derechos fundamentales, que considere las denuncias y 

obligue al cumplimiento de las prerrogativas de los ciudadanos en materia social, 

repare daños causados por el incumplimiento de ellas y sancione a los responsables de 

las mismas”
40

. 

 

En relación a lo expuesto, las garantías jurisdiccionales son instrumentos que adoptan la 

                                                           
38

 Constitución del Ecuador, Art. 85 
39

 Cfr. Courtis, Christian, “Los Derechos Sociales en perspectiva” en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Editorial Trotta, 2007, pág.196 
40

 Ferrajoli Luigi, Garantías, Revista Jueces para la Democracia, No. 38, Madrid, julio 2000, págs. 39 – 

46, en Dávalos Gonzales Javier, “La justiciabilidad de los Derechos Económicos, Sociales y Culturales a 

través de la acción de amparo en el Ecuador”, Tesis previa a la obtención del título de licenciado en 

ciencias jurídicas, Quito, junio 2007, pág. 43.  
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forma de acciones, recursos, demandas o quejas judiciales
41

 que permiten la exigibilidad 

de derechos cuando han sido violados ya sea a un individuo, a una colectividad o a la 

naturaleza y por lo tanto se busca una sanción y a su vez una reparación por las 

afectaciones ocasionadas
42

. Según el Art. 6 de la Ley Orgánica Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional (en adelante LOGJCC) las garantías 

jurisdiccionales tienen tres objetivos básicos:
43

 

 

a. La protección eficaz e inmediata de los derechos reconocidos en la Constitución y 

en los instrumentos internacionales de derechos humanos. 

b. La declaración de la violación de uno o varios derechos.   

c. La reparación integral de los daños causados por su violación. 

 

El planteamiento de las acciones jurisdiccionales debe ser conocido y resuelto por una 

autoridad independiente, perteneciente al poder judicial, como lo establece el Art. 8 de 

la Convención Americana sobre Derechos Humanos, con el fin que se cumpla con los 

objetivos antes mencionados que establece la LOGJCC del Ecuador. 

 

La Constitución del Ecuador establece seis acciones jurisdiccionales que tutelan 

derechos fundamentales del ser humano, entre las cuales tenemos: la acción de 

protección, la acción de acceso a la información pública, el habeas corpus, el habeas 

data, la acción por incumplimiento y la acción extraordinaria de protección. 

 

Si bien no es parte de este estudio el profundizar en cada una de las garantías 

jurisdiccionales desarrollaremos de manera muy breve  los derechos que cada una 

protege, acorde a lo que establece la Constitución y la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional: 

 

a. La Acción de Protección: Tiene como objetivo principal tutelar todos los 

derechos reconocidos en la Constitución y Tratados Internacionales de Derechos 

Humanos. Recae sobre todo acto u omisión de autoridad pública no judicial, 

                                                           
41

 Cfr. Courtis, Christian, “Los Derechos Sociales en perspectiva” en: Carbonell Miguel, “Teoría del 

neoconstitucionalismo, Ensayos escogidos”, Editorial Trotta, 2007, pág.206 
42

 Cfr. Guastini, R. “Derechos”, en “Distinguiendo. Estudios de teoría y metateoría del derecho”, Gedisa, 

Barcelona, 1999. págs. 185 – 186.   
43

 Ver: Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional,  Art. 6  
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políticas públicas y personas particulares
44

.  

 

b. La Acción de Acceso a la Información Pública. Tutela el derecho al Acceso a la 

Información Pública cuando esta ha sido negada a través de una negativa expresa 

o tácita  de la información o entrega incompleta o errónea de la misma
45

.  

 

c. El Hábeas Corpus. Tutela el derecho a la libertad personal, derechos a la vida y a 

la integridad física y psicológica de las personas privadas de la libertad, así 

también, cabe cuando existe una privación ilegal, arbitraria o ilegítima, de la 

libertad por orden de autoridad pública o de cualquier persona o grupo de 

personas
46

. 

 

d. El Hábeas Data. Procede cuando existe una negativa de acceso, o uso indebido de 

la información personal que se encuentre en manos de entidades públicas o 

privadas, en soporte material o electrónico, además el derecho al libre acceso y 

uso responsable de la información personal
47

. 

 

e. La Acción por Incumplimiento. Tutela todos los derechos que se encuentren en la 

Constitución. Tiene como requisito previo, la existencia de una obligación pura 

simple y de plazo vencido, establecida en una norma jurídica o una sentencia o 

informe de organismos internacional de derechos humanos
48

 y que no haya sido 

acatada por el Estado.  

 

f. La Acción Extraordinaria de Protección. De igual manera que la acción de 

protección tutela los derechos reconocidos en la Constitución y Tratados 

internacionales de Derechos Humanos haciendo un énfasis en el derecho al debido 

proceso y la tutela judicial efectiva, con la diferencia de que estas violaciones 

deben ser ocasionadas por acto u omisión de autoridad pública  judicial
49

. 

 

Como se evidencia, las garantías jurisdiccionales establecidas en la Constitución, son  

                                                           
44

 Cfr. Art. 88, Constitución del Ecuador.  
45

 Cfr. Art. 91, Constitución del Ecuador.  
46

 Cfr. Arts. 89 y 90, Constitución del Ecuador.  
47

 Cfr. Art. 92, Constitución del Ecuador.  
48

 Cfr. Art. 93, Constitución del Ecuador  
49

 Cfr. Art. 94, Constitución del Ecuador. 
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normativamente adecuadas y accesibles a todas las personas y, si bien, esto no se puede 

evidenciar siempre en la práctica, esta realidad no es un problema de la Constitución, 

sino de los servidores que son los encargados de aplicar las normas constitucionales, 

respetar, garantizar y tutelar los derechos constitucionales y de instrumentos 

internacionales que busquen mejores condiciones de dignidad humana con el fin de 

alcanzar el Sumak Kawsay o el Buen Vivir.  

 

1.3. La Acción de Protección. 

 

Una de las garantías jurisdiccionales que se encuentra contemplada en la Constitución 

del Ecuador a partir de la entrada en vigor del nuevo modelo de Estado Constitucional 

de Derechos y Justicia, y en la cual se concentrará la presente disertación es la Acción 

de Protección la misma que tiene como fin principal el tutelar los derechos establecidos 

en la Constitución ecuatoriana y en los tratados internacionales de derechos humanos. 

  

Es así que, la Acción de Protección más que ser una garantía constitucional es un 

derecho, esto en concordancia a lo que manifiestan diversos instrumentos 

internacionales sobre la obligación del Estado de brindar recursos que sean efectivos y 

adecuados para una verdadera protección, tutela y reparación de los derechos del 

individuo y en el caso del Ecuador también los derechos de la naturaleza.
50

 

 

En este sentido, el profesor Ferrajoli manifiesta que, la existencia misma de los 

derechos humanos conlleve a una provisión constitucional y legal de medios adecuados 

para lograr el cumplimiento de ellos por parte del Estado y de particulares.
51

 

   

Además, la Convención Americana sobre Derechos Humanos
52

 (en adelante la 

Convención Americana o Pacto de San José), ratificada por el Ecuador desde el año de 

                                                           
50

 Cfr. Cordero Heredia David, “¿Al fin una garantía jurisdiccional que funciona? Análisis de la 

Acción Constitucional de Protección.”, en: en: Luis Ángel Saavedra, Editor, Fundación Regional de 

Asesoría en Derechos Humanos, INREDH, Nuevas Instituciones del Derecho Constitucional Ecuatoriano, 

Serie Investigación No. 14, Julio 2009, pág. 241. 
51

 Cfr. Ferrajoli Luigi, “Derecho y Razón, Teoría del Garantismo Penal”, trad. De Perfecto Andrés 

Ibáñez, Alfonso Ruiz Miguiel, Juan Carlos Bayón mohíno, Juan Terradillo Basaco y Rocío Cantarero 

Bandrés. Madrid, Editorial Trotta, 2004, Edición 6, pág. 852. 
52

 Convención Americana sobre Derechos Humanos, ratificada por el Estado Ecuatoriano el 12 de agosto 

del 1977.  
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1977, en su Art. 25 prescribe en relación al derecho a la Protección Judicial que: 

 

1. Toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 

efectivo ante los jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen 

sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente 

Convención, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en 

ejercicio de sus funciones oficiales. 

 

2. Los Estados partes se comprometen: 

 

a. a garantizar que la autoridad competente prevista por el sistema legal del Estado 

decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 

b. a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y 

c. a garantizar el cumplimiento, por las autoridades competentes, de toda decisión en 

que se haya estimado procedente el recurso. 

 

Paralelamente a ello, la Constitución del Ecuador de 2008 contiene esta disposición, en 

el Art. 75, como el derecho a la tutela efectiva de los derechos: 

 

Art. 75.- Toda persona tiene derecho al acceso gratuito a la justicia y a la tutela 

efectiva, imparcial y expedita de sus derechos e intereses, con sujeción a los principios 

de inmediación y celeridad; en ningún caso quedará en indefensión. El incumplimiento 

de las resoluciones judiciales será sancionado por la ley. 

 

Así también, la Corte Interamericana de Derechos Humanos (en adelante, la Corte IDH) 

ha interpretado el Art. 25
53

 de la Convención Americana, como el derecho que tiene 

todas las ciudadanas y ciudadanos de contar con un recurso judicial a través del cual, se 

pueda alegar la vulneración de derechos humanos, y que a su vez sea efectivo con el fin 

de lograr una reparación integral. Es así que, la Corte IDH  ha expresado en su Opinión 

Consultiva 9: 

El artículo 25.1 de la Convención es una disposición de carácter general que recoge la 

institución procesal del amparo, como procedimiento sencillo y breve que tiene por 

objeto la tutela de los derechos fundamentales (...) Establece este artículo, igualmente, 

en términos amplios, la obligación a cargo de los Estados de ofrecer, a todas las 

personas sometidas a su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra actos 

violatorios de sus derechos fundamentales. Dispone, además, que la garantía allí 

consagrada se aplica no sólo respecto de los derechos contenidos en la Convención, 

sino también de aquéllos que estén reconocidos por la Constitución o por la ley. (…)
54

. 

 

Además, 
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Cfr. Corte IDH, Garantías Judiciales en los Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención 

Americana sobre Derechos Humanos). OC-9/87, 6 de octubre de 1987, Serie A No. 9. 
54

 Corte IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención 

Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A 

No. 9, párr. 23 
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La inexistencia de un recurso efectivo contra las violaciones a los derechos reconocidos 

por la Convención constituye una transgresión de la misma por el Estado Parte en el 

cual semejante situación tenga lugar. En ese sentido debe subrayarse que, para que tal 

recurso exista, no basta con que esté previsto por la Constitución o la ley o con que sea 

formalmente admisible, sino que se requiere que sea realmente idóneo para establecer 

si se ha incurrido en una violación a los derechos humanos y proveer lo necesario para 

remediarla.(…)
55

. 

 

En concordancia a lo manifestado por la Corte Interamericana, a través de sus diversas 

jurisprudencias, y del Art. 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos la 

acción de Protección tiene tres características esenciales:  

  

1. Es una acción sencilla: es decir, desprovistas de formalismos que en 

otros procesos ordinarios deben ser cumplidos y que, se han convertido 

en limitaciones para el acceso a la administración de justicia, entre ellos, 

la necesidad de un abogado, la rigurosidad de las pruebas. En la acción 

de protección,  la carga de la prueba debe estar a cargo del Estado, la 

jueza o el juez debe subsanar cualquier forma pasada por alto por el 

accionante.
56

 

 

2. Es una acción rápida: los plazos en todas sus etapas se acortan en 

relación a los procesos ordinarios civiles, penales o de cualquier otra 

índole. Así mismo, el tiempo para resolver que tiene el o la jueza es 

sustancialmente menor al  de otras materias.
57

 

 

3. Es una acción efectiva: Una acción, en el presente caso la Acción de 

Protección, es efectiva cuando permite alcanzar la garantía de los 
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 Corte IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención 

Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A 

No. 9, párr. 24 
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 Cfr. Courtis Christian. “El derecho a un recurso rápido, sencillo y efectivo frente a afectaciones 

colectivas de derechos humanos”. pág. 36 ver en: 

 http://webcache.googleusercontent.com/search?q=cache:l9xL-

D5ZqwAJ:www.miguelcarbonell.com/artman/uploads/1/el_derecho_a_un_recurso.pdf+el+derecho+a+un

+recurso+r%C3%A1pido,+sencillo+y+efectivo&cd=1&hl=es&ct=clnk&gl=ec; Cfr. Art. 25 de la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos 
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 Cfr. Cordero Heredia David, “¿Al fin una garantía jurisdiccional que funciona? Análisis de la 

Acción Constitucional de Protección.”, en: en: Luis Ángel Saavedra, Editor, Fundación Regional de 

Asesoría en Derechos Humanos, INREDH, Nuevas Instituciones del Derecho Constitucional Ecuatoriano, 

Serie Investigación No. 14, Julio 2009, pág. 244. 
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derechos en conflicto, 
58

 y puede lograr con el resultado deseado, es 

decir, la reparación integral del derecho vulnerado. 

 

De lo expuesto, se puede concluir que la Acción de Protección es la garantía judicial que 

cumple con los requisitos establecidos tanto por la Convención Americana como 

también por la jurisprudencia emitida por la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos de  sencillez y la rapidez, pero que, lastimosamente, a la falta de 

conocimiento por parte de los administradores de justicia no logra cumplir con los 

objetivos de la acción en estudio
59

. 

 

Finalmente, es pertinente señalar que esta acción se encuentra regulada en diferentes 

países con diferentes nombres, como: Acción de Tutela en Colombia, o Acción de 

Amparo en Perú y México. En el Ecuador en el año 1998 se instituyó el amparo 

judicial, el cual es sustituido en el año 2008 por la Acción de Protección que cumple los 

presupuestos necesarios para ser una verdadera garantía de los derechos humanos. 

 

1.3.1. Objetivo de la Acción de Protección. 

 

La Acción de Protección tiene como objetivo esencial el amparo directo y eficaz de los 

derechos reconocidos en la Constitución y tratados internacionales sobre derechos 

humanos, los mismos que no se enmarquen en las acciones de hábeas corpus, acceso a 

la información pública, hábeas data, por incumplimiento y extraordinaria de 

protección
60

. 

 

La regulación actual de la Acción de Protección se encuentra en el Art. 88 de la 

Constitución de la República del Ecuador y se desarrolla desde el Art. 39 hasta el Art. 

42 de la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 
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 Cfr. Corte IDH. Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 25 y 8 Convención 

Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A 

No. 9, párr. 24 
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 Cfr. Navas Alvear, Marco, “Legitimidad de la Justicia Constitucional y ejercicio de las garantías: 

Una aproximación a propósito de la Acción de Protección”, en: AED-PUCE, “Ruptura No. 56”, 

Revista de la Asociación Escuela de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Quito, 

2013, págs. 91-93   
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 Cfr. Art. 39, LOGJCC.  
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El Art. 88 de la Constitución del Ecuador señala: 

 

“La acción de protección tendrá por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos 

reconocidos en la Constitución, y podrá interponerse cuando exista una vulneración de 

derechos constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no 

judicial; contra políticas públicas cuando supongan la privación del goce o ejercicio de 

los derechos constitucionales; y cuando la violación proceda de una persona particular, 

si la violación del derecho provoca daño grave, si presta servicios públicos impropios, 

si actúa por delegación o concesión, o si la persona afectada se encuentra en estado de 

subordinación, indefensión o discriminación.”
61

 

 

De igual manera es importante manifestar, de acuerdo a lo establecido en el Art. 40 de la 

Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional, que la Acción de Protección 

procede cuando existe una vulneración de los derechos humanos contenidos en la 

Constitución o en los Instrumentos Internacionales de Derechos Humanos, cometida por 

autoridades públicas no judiciales, o particulares que presten servicios públicos y no 

exista otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para proteger el derecho 

violado
62

.  

 

Por lo tanto la acción sujeta análisis procede cuando concurran los siguientes requisitos: 

 

1. Violación de un derecho constitucional; 

 

2. Acción u omisión de autoridad pública o de un particular de conformidad con 

el artículo siguiente; y, 

 

3. Inexistencia de otro mecanismo de defensa judicial adecuado y eficaz para 

proteger el derecho violado. 

 

Lamentablemente el numeral 3 del artículo 41 y el numeral 4 del artículo 42 de la 

LOGJCC, norma inferior a la Constitución, llevan a que la Acción de Protección se 

convierta en una acción residual, al manifestar que: procederá cuando no exista otro 

mecanismo de defensa judicial adecuado para  proteger el derecho violado por un acto 

administrativo, contradiciendo así a la norma suprema que señala en el numeral 3 del 

Art. 11 que todos los derechos y garantías establecidos en la Constitución y en los 
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 Art. 86, Constitución del Ecuador. 
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 Art. 40, LOGJCC.  
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instrumentos internacionales de derechos humanos serán de directa e inmediata 

aplicación, a más de ello el numeral 5 del mismo artículo obliga que en materia de 

derechos y garantías constitucionales, las servidoras y servidores públicos deberán 

aplicar la norma y la interpretación que más favorezcan la efectiva vigencia de ellos.   

 

En lo que concierne a la autoridad competente para conocer la demanda de Acción de 

Protección, tanto la Constitución como la LOGJCC establecen que se puede presentar 

ante cualquier jueza o juez de primera instancia, de cualquier materia, del lugar en 

donde ocurrió el acto u omisión que originó la violación de derechos, o donde se 

producen sus efectos. En el caso de que se presente la demanda oralmente, se realizará 

el sorteo sólo con la identificación personal.
63

 Por la esencia garantista de la Acción de 

protección, no existe ningún plazo fatal para la presentación de la demanda. 

    

Además, a pesar de las falencias y limitaciones, tanto fácticas como normativas, es 

importante resaltar que, uno de los objetivos que se persigue es el amparo directo y 

eficaz para garantizar los derechos humanos, el mismo que conlleva que la acción de 

protección debe estar configurada para que se pueda alcanzar la protección del derecho 

fundamental comprometido,
64

 esto provoca en la práctica: 

 

1. Que la jueza o el juez constitucional tienen amplias facultades para dictar 

las medidas que considere más efectivas para alcanzar el fin perseguido. 

 

2. Parte de la efectividad dependerá de que la jueza o el juez de la causa lleve 

a la práctica la informalidad de la acción. 

 

3. Por último, cuando la vía constitucional no sea la adecuada para proteger 

el derecho, la jueza o el juez deberá indicar cuál es la vía, sin embargo 

podría expedir medidas cautelares con el fin de proteger el derecho de la 

persona actora, hasta que la justicia ordinaria se pronuncie
65

.  

 

En conclusión, la Acción de protección es de directa aplicación, como lo ordena la 

Constitución del Ecuador, a pesar que la LOGJCC la convierta en residual al establecer 
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 Art. 7, LOGJC. 
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 Cfr. Silva Portero Carolina. “Las dimensiones positivas del derecho a la educación y el acceso a la 

información pública” coordinador: Ávila Ramiro, “Los derechos sociales del acceso a la información a 

la justiciabilidad”, Centro de Derechos Humanos, Facultad de Jurisprudencia de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador, 2007. págs. 44 – 64. 
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 Cordero Heredia David, “¿Al fin una garantía jurisdiccional que funciona? Análisis de la Acción 

Constitucional de Protección.”, en: en: Luis Ángel Saavedra, Editor, Fundación Regional de Asesoría en 

Derechos Humanos, INREDH, Nuevas Instituciones del Derecho Constitucional Ecuatoriano, Serie 

Investigación No. 14, Julio 2009, pág. 253 
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su procedencia únicamente, cuando no existan vías judiciales idóneas y efectivas. Así 

también que las decisiones tomadas dentro de las acciones de protección deben ser 

plenamente aplicables y ejecutables por mandato constitucional a toda autoridad o 

servidor público, obligando al juez a modular su sentencia para que tenga efectos reales 

tanto para la víctima como para la sociedad y de esta manera, garantizar los derechos 

consagrados en la Constitución y en instrumentos internacionales. 

 

1.3.2. Formalidades normativas para la presentación de la acción de protección. 

 

Si bien, no se profundizará, en la presente disertación, las formalidades normativas con 

las cuales se debe presentar la Acción de Protección, se cree que, es necesario exponer 

los puntos más importantes y analizar brevemente su procedencia y relación con la 

obtención de medidas de reparación integral. 

  

De acuerdo a lo que prescribe el Art. 10 de Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional la demanda de Acción de Protección deberá contener: 

 

1. Los nombres y apellidos de la persona o personas accionantes y, si no fuere la misma 

persona, de la afectada. 

 

2. Los datos necesarios para conocer la identidad de la persona, entidad u órgano 

accionado. 

 

3. La descripción del acto u omisión violatorio del derecho que produjo el daño. Si es 

posible una relación circunstanciada de los hechos. La persona accionante no está 

obligada a citar la norma o jurisprudencia que sirva de fundamento a su acción. 

 

4. El lugar donde se le puede hacer conocer de la acción a la persona o entidad 

accionada. 

 

5. El lugar donde ha de notificarse a la persona accionante y a la afectada, si no fuere la 

misma persona y si el accionante lo supiere.  
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6. Declaración de que no se ha planteado otra garantía constitucional por los mismos 

actos u omisiones, contra la misma persona o grupo de personas y con la misma 

pretensión. La declaración de no haber planteado otra garantía, podrá subsanarse en la 

primera audiencia. 

 

7. La solicitud de medidas cautelares, si se creyere oportuno. 

 

8. Los elementos probatorios que demuestren la existencia de un acto u omisión que 

tenga como resultado la violación de derechos constitucionales, excepto los casos en los 

que, de conformidad con la Constitución y esta ley, se invierte la carga de la prueba. 

 

Si la demanda no contiene los elementos anteriores, el juez o jueza puede disponer que 

complete en tres días. Pero además, si transcurrido este término la demanda no se 

completa y de los hechos se desprende que hay una vulneración de derechos, la jueza o 

juez deberá tramitarla y subsanar la omisión de los requisitos que estén a su alcance 

para que proceda la audiencia
66

. 

 

Dentro de este primer punto se puede observar que la pretensión no es un requisito de la 

demanda, ya sea que esta se haya interpuesto de manera escrita o verbal. Esto nos lleva 

a la conclusión de que, las medidas de reparación deben ser discutidas en juicio y 

resueltas en sentencia, sin importar si el peticionario las expuso o no en su demanda. 

 

En el caso que la o el peticionario no haya solicitado las reparaciones, la jueza o el juez 

es la persona encargada de emitir en la sentencia las medidas por las cuales se reparará 

de manera integral las violaciones de los derechos Constitucionales y de tratados 

internacionales que hayan provocado afectaciones a las víctimas ya sean individuales, 

colectivas, todo esto relacionado con las características de sencillez, informalidad, 

rapidez y efectividad de esta garantía jurisdiccional. 

 

Cuando la reparación es económica los peticionarios deberán iniciar un juicio verbal 

sumario si fuera contra un particular y en los casos que la reparación económica debe 

ser cumplida por el Estado se deberá iniciar un juicio ante el contencioso administrativo 
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 Art. 10, Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional.  
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como lo establece el Art. 19 de la LOGJCC. 

 

Lo expuesto no quiere decir, que la jueza o el juez se estén extralimitando de sus 

funciones de administrar justicia, sino más bien, dentro de un Estado garantista, las y los 

operadores de justicia tienen la obligación de amparar de una manera idónea y adecuada 

los derechos de todas y todos a través de sanciones y reparaciones integrales.   

 

1.3.3. Legitimación activa y legitimación pasiva en  la  Acción de Protección 

 

Por legitimación activa se debe entender a la persona o colectivo a través de su 

representante que tiene la facultad, acorde a lo establecido en las normas, de plantear las 

acciones constitucionales que creen pertinentes para demandar violaciones de derechos 

constitucionales. 

 

Es así, que el Art. 86 numeral 1 de la Constitución establece: 

 

“Las garantías jurisdiccionales se regirán, en general, por las siguientes disposiciones: 

 

1. Cualquier persona, grupo de personas, comunidad, pueblo o nacionalidad podrá 

proponer las acciones previstas en la Constitución.” 

 

De igual manera, la  Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional, en su Art. 9 señala: 

 

“Legitimación activa.- Las acciones para hacer efectivas las garantías jurisdiccionales 

previstas en la Constitución y esta ley, podrán ser ejercidas: 

 

a) Por cualquier persona, comunidad, pueblo, nacionalidad o colectivo, vulnerada o 

amenazada en uno o más de sus derechos constitucionales, quien actuará por sí 

misma o a través de representante o apoderado; y, 

 

b) Por el Defensor del Pueblo. 

 

Se consideran personas afectadas quienes sean víctimas directas o indirectas de la 

violación de derechos que puedan demostrar daño. Se entenderá por daño la 

consecuencia o afectación que la violación al derecho produce.” 

 

Por lo expuesto, podemos determinar que la Constitución del Ecuador señala qué: 
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 La “Acción de Protección” puede ser presentadas por cualquier persona, en 

los casos en los que la persona afectada no pueda presentar la acción por razones 

de fuerza mayor, cualquier persona sin importar si es o no el titular del derecho 

violado, podrá presentar la acción de protección desconociendo la Ley de 

Garantías y realizando una interpretación directa de la Constitución.
67

 

 

Mientras en la LGJCC, la acción de protección debe ser presentar por: 

 

 La persona, comunidad, pueblo, nacionalidad o colectivo, vulnerada o 

amenazada en uno o más de sus derechos constitucionales: es decir, solo la 

persona, comunidad, pueblo o nacionalidad titular de los derechos que se 

encuentran en conflicto pueden presentar la demanda de acción de protección, o; 

 

 A través de representante o apoderado, y 

 

 La Defensoría del Pueblo  a través de sus Delegaciones Provinciales las misma 

que tienen la obligación de patrocinar a ciudadanas, ciudadanos, pueblos o 

nacionalidades en las acciones de garantías constitucionales como la acción de 

protección. 

 

En lo que se refiere a la legitimación pasiva, es decir, sobre quien recae la demanda, el 

Art. 41 de la Ley de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional la Acción de 

Protección prescribe: 

 

 Contra los actos u omisiones de las autoridades y funcionarios públicos, no 

judiciales (fuera de la función judicial, no jueces, fiscales, etc.), que violen o 

hayan violado cualquiera de los derechos, o que menoscabe, disminuya o 

anule su goce o ejercicio: Entendiéndose por actos no solamente los que se 

encuentran en una resolución escrita, sino que son todas las acciones que 

ejecuten servidores públicos que puedan violar derechos humanos.  

 

Según el Art. 225 de la Constitución, las autoridades de las siguientes instituciones 
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serán autoridades públicas no judiciales: 

 

a. Los organismos y dependencias de las funciones Ejecutiva, Legislativa, (...)
68

 y de 

Transparencia y Control Social 

 

b. Las entidades que integran el régimen autónomo descentralizado. 

 

c. Los organismos y entidades creados por la Constitución o la ley para el ejercicio de la 

potestad estatal, para la prestación de servicios públicos o para desarrollar 

actividades económicas asumidas por el Estado 

 

d. Las personas jurídicas creadas por acto normativo de los gobiernos autónomos 

descentralizados para la prestación de servicios públicos. 

 

 Contra políticas públicas, nacionales o locales, que impidan el goce o ejercicio 

de los derechos y garantías: Cuando estas acciones, contravengan derechos, es 

decir se incumpla la garantía de políticas públicas, servicios públicos y 

participación ciudadana, se podrá interponer una demanda de acción de 

protección. 

 

 Contra los actos u omisiones del prestador del servicio público que viole los 

derechos  y garantías. 

 

 Contra los actos u omisiones de las personas naturales o jurídicas del 

privadas, cuando ocurra al menos una de las siguientes circunstancias:   

 

a. Presten servicios públicos impropios o de interés público 

b. Presten servicios públicos por delegación o concesión 

c. Provoque daño grave
69

  

d. La persona afectada se encuentre en estado de subordinación o indefensión 

frente a  un poder económico, social, cultural, religioso o de cualquier otro 

tipo.  

 

 Contra todo acto discriminatorio cometido por cualquier persona.  
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 Función Judicial no cabe dentro de la acción de protección de acuerdo al Art. 88 de la Constitución del 

Ecuador. 
69
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De lo expuesto sobre la legitimación activa y pasiva se puede concluir que las políticas 

públicas y servicios públicos como mecanismos de reparación ordenados por la jueza o 

juez a través de la resolución de una acción de protección solo pueden recaer cuando las 

acciones u omisiones violatoria de derechos humanos y de la naturaleza hayan sido 

efectuadas por servidoras y servidores públicos no judiciales, es decir, por servidores de 

la función ejecutiva. 

 

En este sentido no cabe estas medidas de reparación cuando la acción de protección fue 

interpuesta contra un particular que no tenga ninguna vinculación con el poder 

ejecutivo, en esos casos los administradores de justicia tienen la obligación de ver vías 

de reparación integral que satisfagan las necesidades de las víctimas, en relación a este 

punto no se discutirá ya que no es pertinente al tema en debate.     

 

1.3.4. Procedimiento de la Acción de Protección. 

 

La acción de protección al ser una garantía jurisdiccional tienen como fin que el proceso 

sea sencillo, rápido y eficaz, como lo señala tanto la Constitución del Ecuador como la 

LOGJCC, con el objetivo de tutelar los derechos constitucionales vulnerados y poder de 

manera inmediata sancionar y reparar de manera integral a las víctimas, es así, que la 

LOGJCC ha establecido que se debe seguir el siguiente proceso: 

     

1. Presentación de la demanda: la demanda, de la Acción de Protección, 

puede ser presentada de manera escrita o verbal, siempre cumpliendo con los 

requisitos generales para toda acción constitucional expuestos anteriormente, 

establecidos en el Art. 10 de la LOGJCC. Es importante recordar que en las 

garantías jurisdiccionales no se requiere el patrocinio de una abogada o 

abogado ya sea para la presentación de la acción de protección y/o para la 

interposición de recursos dentro de la misma
70

. 

 

2. Calificación de la demanda y convocatoria a audiencia pública: 

presentada la acción, la jueza o juez mediante una providencia notificará a 

las partes, la calificará dentro de las 24 horas siguientes a su presentación y 
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convocará inmediatamente a una audiencia pública. 

 

3. Audiencia Pública: La audiencia tiene como fin principal la intervención de 

las personas afectadas y los accionantes si no fueren la misma persona, la 

persona o entidad accionada o demandada, además de la práctica de pruebas, 

esencialmente testimoniales, y la presentación de otras documentales. El 

procedimiento en la audiencia es informal y oral, por lo que el juez podrá 

preguntar en el momento que desee a las partes cuestiones relevantes para 

resolver la acción.
71

 

 

La falta o ausencia de la parte accionante a la audiencia, podrá considerarse 

como desistimiento, y la falta o ausencia de la parte accionada o demandada 

no impedirá que la audiencia se realice
72

. 

 

4. Pruebas: Las pruebas que se puedan obtener previo a la presentación de la 

acción deben adjuntarse a la demanda. Todas las demás deberán ser 

presentadas en la audiencia pública.  

 

En cualquier momento del proceso, el juez o la jueza podrán ordenar la 

práctica de pruebas y designar comisiones para recabarlas. Las afirmaciones 

alegadas por la persona accionante se presumirán ciertas, mientras la entidad 

pública involucrada no logre demuestre lo contrario, es decir, ni pueda 

invierte la carga de la prueba
73

. 

 

5. Sentencia: Toda acción de protección debe resolverse en sentencia dentro de 

un plazo razonado caso contrario constituye por sí misma, una violación de 

las garantías judiciales, 
74

 como lo ha establecido la Corte IDH en el Caso 

Forneron e hija contra el Estado de Argentina del año 2012.   

 

En el caso que la jueza o el juez determine que existió vulneración de 

                                                           
71

 Art. 14,  LOGJCC.  
72

 Arts. 11, 12, 13, LOGJCC.  
73

 Art. 16, LOGJCC.  
74

 Cfr. Corte IDH. Caso Forneron e hija Vs. Argentina. Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 27 de 

abril de 2012 Serie C No. 242, párr. 66 
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derechos, la sentencia la declarará y ordenará la reparación integral tanto por 

el daño material e inmaterial
75

, el mismo que debe estar motivado de acuerdo 

a las reglas, principios que rigen la argumentación jurídica y la sana crítica 

de la jueza o juez buscando una verdadera justicia.
76

 Además, la jueza o el 

juez especificará las obligaciones positivas y negativas, que debe cumplir el 

demandado y las circunstancias en que deben cumplirse, es decir cuándo, 

cómo, en qué tiempo.
77

 En relación a las reparaciones se lo profundizará en 

el siguiente capítulo. 

 

6. Ejecución de la Sentencia: La ejecución de la sentencia es de 

responsabilidad de la jueza o del juez de primera instancia que conoció la 

demanda de la acción. La acción de protección solo finalizará con la 

ejecución integral de la sentencia la misma que, su cumplimiento debe ser 

monitoreado por el juez
78

.  

 

Dentro de la normativa vigente, no existen procesos expeditos ni efectivos para dar 

vigilancia al cumplimiento de las resoluciones emanadas por las juezas o jueces 

referentes a la acción de protección, lo que genera en la última etapa del procedimiento, 

es decir, en la ejecución de la sentencia, una re-victimización.  

 

Si bien existe la acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes constitucionales, 

prescrita en el Art. 163 de la LOGJCC, donde se establece que las juezas y jueces tienen 

la obligación de ejecutar las sentencias en materia constitucional que hayan dictado y 

que en caso de inejecución o defectuosa ejecución, se ejercitará la acción de 

incumplimiento ante la Corte Constitucional; el ejercicio de ésta genera que la víctima 

inicie un nuevo proceso para lograr el cumplimiento de la sentencia de la acción de 

protección. Es así que, debería implementarse un proceso en el que, las juezas o jueces 

que estén ejecutando la sentencia, monitoreen su cumplimiento de manera eficaz, rápida 

y directa, de acuerdo a lo que establece el Art. 21 de la LOGJCC, caso contrario la Corte 

Constitucional o el Consejo de la Judicatura deberían de oficio o a petición de parte 

proceder a sancionar al operador de justicia.  

                                                           
75

 Crf. Art. 18 LOGJCC. 
76

 Cfr. Art. 4 núm. 9 LOGJCC. 
77

 Art. 17, LOGJCC.  
78

 Art. 21, LOGJCC.   
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7. Recursos: A más de los recursos horizontales, cabe el recurso de apelación 

sobre la sentencia de primera instancia de la acción de protección es la 

Apelación. Cualquiera de las partes podrá presentar apelación (segunda 

instancia) ante la Corte Provincial de Justicia correspondiente. La misma que 

se podrá presentar en la misma audiencia de forma verbal o hasta tres días 

hábiles después de haber sido notificados con la sentencia por escrito por la 

jueza o juez
79

. 

 

Finalmente, se puede afirmar que el encontrarnos dentro de este nuevo modelo de 

Estado Constitucional de Derechos y Justicia, conlleva la existencia de garantías 

constitucionales como la Acción de Protección, que como se afirmo en líneas anteriores, 

cumple los requisitos establecidos en el Art. 25 de la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos que tutela el derecho a un recurso judicial sencillo y eficaz. Si bien, 

en la práctica, en muchos casos, no se puede lograr cumplir el fin que persigue, esta 

realidad no es un problema de la Constitución sino de la falta de capacitación y 

formación de los administradores de justicia que aun no logran entender que a más de 

ser una acción, es un derecho de toda persona o colectividad, ni el alcance real que esta 

acción tiene, en especial, para lograr una verdadera reparación integral a las víctimas de 

violaciones a derechos humanos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
79

 Art. 24, LOGJCC. 
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CAPÍTULO II 

LAS REPARACIONES EN LA ACCIÓN DE PROTECCIÓN: 

MECANISMOS PARA LA PLENA VIGENCIA DE LOS 

DERECHOS HUMANOS 

 

Una de las discusiones que se ha desarrollado a partir de que los constituyentes crearon 

la figura de la Acción de Protección (a pesar que anteriormente ya existía el amparo 

constitucional), es su naturaleza tutelar  y no cautelar que permite que las demandas 

persigan, a más de la declaración de violación a derechos fundamentales, una efectiva 

reparación integral a la víctima en la que se incluya la garantía de no repetición de los 

actos u omisiones, que vulneraron  la Constitución o los tratados internacionales de 

protección de los derechos humanos.  

 

En este sentido, en las próximas líneas se discutirá cuál es el alcance de la potestad que 

tiene la jueza o juez para emitir, en las sentencias de la acción de protección, 

reparaciones que no sean simplemente económicas sino que eviten futuras 

vulneraciones de derechos en todo el ámbito social del Ecuador y si es el caso, obligar 

al Ejecutivo a realizar y ejecutar políticas públicas o servicios públicos como medidas 

de no repetición y que estas a su vez, garanticen el pleno goce y ejercicio de los 

derechos tutelados. 

  

2.1. Las Reparaciones. 

 

Las reparaciones tienen como objetivo devolver los hechos a la situación inicial, pero, 

esto no siempre es posible, en especial en las violaciones a derechos humanos. Pues,  no 

logran eliminar el dolor que ya está incorporada a  la existencia de la víctima, por lo que 
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no habrá medida de reparación que logre borrar los efectos realmente
80

. 

 

Como se analizó en el Capítulo I, el nuevo paradigma de Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia requiere una verdadera tutela de los derechos humanos, que no 

simplemente conlleva a que se reconozca la violación y se sancione a los responsables 

sino, también, que se dicten medidas de reparación integral para las víctimas y la 

sociedad de manera que, si bien, no se puede subsanar el dolor de los afectados se logre 

restablecer el orden social acorde a los criterios de los derechos humanos y de la 

víctima.  En este sentido, “las reparaciones constituyen el horizonte natural de las 

expectativas individuales y sociales en los casos contenciosos”
81

. 

 

Para tratar el tema de las reparaciones, es importante tener claro lo que se debe 

considerar por víctimas o afectados por violaciones a los derechos constitucionales y/o 

de derechos establecidos en los diferentes tratados internacionales de derechos 

humanos.  

 

En este orden de ideas, la mayoría de la doctrina simplemente nos habla de víctimas de 

violaciones de derechos civiles y políticos, pero en razón del pleno goce de los derechos 

fundamentales, se intentará ampliar este concepto también a las personas que han 

sufrido vulneración de derechos económicos, sociales y culturales.
82

  

 

Por lo tanto, se debe entender por víctima a las personas que individual o 

colectivamente ha sufrido de manera directa o indirecta menoscabo en sus derechos 

como consecuencia de acciones u omisiones de servidores públicos o personas 

particulares que afecten directamente a la dignidad humana. 

 

Dentro de las Garantías Constitucionales y en especial las Jurisdiccionales, las 

reparaciones representan el tópico más importante y el fin principal que perseguirá todo 

                                                           
80

 Cfr. Beristain Carlos Martín, “Diálogos sobre la reparación.  Qué reparar en los casos de violaciones 

de derechos humanos”, Serie Justicia y Derechos Humanos – Neoconstitucionalismo y sociedad, Primera 

Edición, Quito – Ecuador, 2009. pág. 6    
81

 García Ramírez, Sergio, “Los derechos humanos y la jurisdicción interamericana”, 2002, pág. 147 
82

 Cfr. Principios Fundamentales de Justicia para las Víctimas de Delitos y del Abuso del Poder número 

1; Cfr. Reglas de Brasilia sobre Acceso a la Justicia de las Personas en Condición de Vulnerabilidad, Art. 

10; Cfr. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas. Sentencia de 21 de 

julio de 1989. Serie C No. 7; Cfr. Corte IDH. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones 

Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144  
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proceso contencioso en el marco del mismo. En este sentido, ¿qué utilidad podría tener 

este mecanismo, si no se hacen cesar los efectos de un acto o una omisión violatorio 

atribuible a un servidor o servidora no judicial, o si por lo menos se toman recaudos 

para evitar su futura repetición?
83

    

 

Es así que, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha reiterado en varias 

jurisprudencias
84

 como es el caso Acevedo Jaramillo del año 2006 y Barrios Altos del 

año 2001 contra el Estado de Perú, que:  

 

Las reparaciones, como el término lo indica, consisten en las medidas que tienden a 

hacer desaparecer los efectos de las violaciones cometidas. Su naturaleza y su monto 

dependen del daño ocasionado en los planos tanto material como inmaterial.
 85

 Además 

es un principio de derecho internacional que toda violación de una obligación 

internacional que haya producido un daño comporta el deber de repararlo 

adecuadamente.
86

 

 

Esta definición va acorde a lo expuesto en el Art. 63.1 de la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos, la misma que hace referencia a: 

 

Art. 63.1.- Cuando decida que hubo violación de un derecho o libertad protegidos en 

esta Convención, la Corte dispondrá que se garantice al lesionado en el goce de su 

derecho o libertad conculcados. Dispondrá asimismo, si ello fuera procedente, que se 

reparen las consecuencias de la medida o situación que ha configurado la vulneración 

de esos derechos y el pago de una justa indemnización a la parte lesionada
87

.  

 

 

A más de los estándares mencionados sobre las reparaciones, es importante traer 

acotación lo que señalan los “Principios y directrices básicos sobre el derecho de las 

víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos humanos 

y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 

obtener reparaciones”, sobre las obligaciones que los Estados deben cumplir para 

                                                           
83

 Cfr. Rousset Siri Andrés Javier, “El concepto de reparación integral en la jurisprudencia de la Corte 

Interamericana de Derecho-s Humanos”, Revista Internacional de Derechos Humanos / ISSN 2250-

5210 / 2011 Año I – N0 1, ver en: http://www.cladh.org/wp-content/uploads/2012/07/a1-n1-2011-

art03.pdf, pág. 62 
84

 Cfr. Corte IDH, Caso Godínez Cruz vs Honduras, párr. 67; Caso Fairén Garbi y Solís Corrales vs. 

Honduras. Fondo. Sentencia de 15 de marzo de 1989. Serie C No. 6, párr. 68. 
85

 Corte IDH. Caso Acevedo Jaramillo y otros Vs. Perú. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 7 de febrero de 2006. Serie C No. 144, Párr. 175. 
86

 Corte IDH. Caso Barrios Altos Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de noviembre de 

2001. Serie C No. 87, párr. 24 
87

 El subrayado me pertenece. 
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reparar a la víctima o víctimas:  

 

Art. 16. Los Estados han de procurar establecer programas nacionales de reparación y  

otra asistencia a las víctimas cuando el responsable de los daños sufridos no pueda o 

no quiera cumplir sus obligaciones (…). 

 

En base a los instrumentos enunciados y el criterio emitido por parte de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos se puede interpretar que las reparaciones a más 

de ser pecuniarias deben ser verdaderas reparadoras de derechos, es decir, deben genera 

medidas que a la vez reparen el sufrimiento de las víctimas y no permitan la 

continuación o repetición de las afectaciones a los derechos.  

 

En este orden de ideas, la normativa interna del Ecuador a través de la Ley Orgánica de 

Garantías Jurisdiccionales y Control constitucional establece en relación a la reparación 

integral que: 

  

Art. 18.- Reparación integral.- En caso de declararse la vulneración de derechos se 

ordenará la reparación integral por el daño material e inmaterial. La reparación 

integral procurará que la persona o personas titulares del derecho violado gocen y 

disfruten el derecho de la manera más adecuada posible y que se restablezca a la 

situación anterior a la violación. La reparación podrá incluir, entre otras formas, la 

restitución del derecho, la compensación económica o patrimonial, la rehabilitación, la 

satisfacción, las garantías de que el hecho no se repita, la obligación de remitir a la 

autoridad competente para investigar y sancionar, las medidas de reconocimiento, las 

disculpas públicas, la prestación de servicios públicos, la atención de salud. (…) 

 

El Art. 18 de la LOGJCC reconoce que la reparación integral a víctimas de violaciones 

de derechos humanos va más allá de la reparación económica sino que se tienen que 

tratar de aliviar el dolor de quien ha sido vulnerado sus derechos en todos los ámbitos, 

tratando de regresar las cosas a lo que era en un principio. Estas medidas deben tener un 

fuerte componente de dignificación de las víctimas, incluyendo una dimensión de 

aceptación del daño sufrido de las personas a través del reconocimiento y el trato con 

dignidad.
88

 

  

                                                           
88

 Cfr. Beristain Carlos Martín, “Diálogos sobre la reparación.  Qué reparar en los casos de violaciones 

de derechos humanos”, Serie Justicia y Derechos Humanos – Neoconstitucionalismo y sociedad, Primera 

Edición, Quito – Ecuador, 2009. pág. 6 
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2.1.1. Formas de reparación 

 

Para entender los diversos aspectos que puede comprende reparar una violación a los 

derechos, se partirá de lo que prescribe el Art. 18 de la Ley Orgánica de Garantías 

Jurisdiccionales y Control Constitucional sobre la reparación integral, la misma que 

establece que para lograrse un verdadero goce del derecho a la reparación, la jueza o el 

juez procurará que la persona o personas titulares del derecho violado disfruten el 

derecho de la manera más adecuada posible y que se restablezca a la situación anterior a 

la violación.  

 

El derecho a la reparación está basado en términos morales y legales, a través de una 

creciente legislación y tratados internacionales que lo apoyan
89

, en base a ellos se han 

desarrollado cinco dimensiones: 1) la restitución del derecho, 2) la compensación 

económica o patrimonial, 3) la rehabilitación, 4) la satisfacción, y finalmente 5) las 

garantías de que el hecho no se repita. 

 

Estas dimensiones también han sido propuestas por el ex Relator Especial de Naciones 

Unidas, Theo Van Boven, en el Proyecto de Principios y Directrices Básicos relativos a 

la reparación de violaciones flagrantes de los derechos humanos
90

 y además por la 

Corte Interamericana de Derechos Humanos en su reiterada jurisprudencia.
91

 

 

No se incluye los últimos cinco parámetros que se establece en la LOGJCC como son: 

la obligación de remitir a la autoridad competente para investigar y sancionar, las 

                                                           
89

 La Asamblea General, mediante la resolución A/RES/60/147 del 24 de octubre de 2005, aprobó los 

“Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones de las normas 

internacionales de derechos humanos y del derecho internacional humanitario a interponer recursos y 

obtener reparaciones” contenidos en el documento (E/CN.4/2005/59). 
90

 “Estudio relativo al derecho a la restitución, indemnización y rehabilitación a las víctimas de 

violaciones flagrantes de los derechos humanos y las libertades fundamentales”, Documento 

E/CN.4/Sub.2/1993/8 de fecha 2 de julio de 1993, numeral 137, Consejo Económico y Social de las 

Naciones Unidas (Comisión de Derechos Humanos, 45° Período de Sesiones de la Subcomisión de 

Prevención de Discriminaciones y Protección, ver en: Rousset Siri Andrés Javier, “El concepto de 

reparación integral en la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos Humanos”, Revista 

Internacional de Derechos Humanos / ISSN 2250-5210 / 2011 Año I – N0 1, ver en: 

http://www.cladh.org/wp-content/uploads/2012/07/a1-n1-2011-art03.pdf, pág. 62 
91

 Cfr. Corte IDH. Caso Cesti Hurtado Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia de 31 de mayo de 

2001. Serie C No. 78 párr 33; Cfr. Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y 

otros) Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 

60; Cfr. Corte IDH. Caso de la “Panel Blanca" (Paniagua Morales y otros) Vs. Guatemala. 

Reparaciones y Costas. Sentencia de 25 de mayo de 2001. Serie C No. 76 
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medidas de reconocimiento, las disculpas públicas, la prestación de servicios públicos, 

la atención de salud ya que de acuerdo a la doctrina y jurisprudencia de la Corte IDH 

estos son ejemplos de cómo se puede cumplir con la reparación.   

 

Inmediatamente se pasará analizar en qué consiste cada uno de los parámetros, 

profundizando en las garantías de no repetición, como una de las maneras de reparación 

que puede nacer a través de las políticas públicas y servicios públicos emitidos por 

juezas o jueces que tengan en su conocimiento acciones de protección donde se 

evidencie violaciones de derechos humanos y/o de la naturaleza: 

 

1. La restitución: la plena restitución (restitutio in integrum), consiste en el 

restablecimiento de la situación anterior, el no ser factible, como ocurre 

en la mayoría de los casos de violaciones a derechos humanos, la jueza o 

el juez determinará medidas para garantizar los derechos conculcados y 

reparar las consecuencias que las infracciones produjeron.
92

 Estas 

medidas de restitución comprenden por ejemplo: el restablecimiento de 

la libertad, el disfrute de los derechos humanos, la identidad, la vida 

familiar, el regreso a su lugar de residencia, la reintegración en sus 

labores cotidianas y la devolución de sus bienes patrimoniales.
93

  

 

2. La compensación económica o patrimonial: ha de concederse, de forma 

apropiada y proporcional a la gravedad de la violación y a las 

circunstancias de cada caso, por todos los perjuicios económicamente 

evaluables que sean consecuencia de violaciones a los derechos 

constitucionales y de tratados internacionales de derechos humanos tales 

como los siguientes: a ) El daño físico o mental; b) La pérdida de acceder 

a empleo, educación y prestaciones sociales, etc.; c ) Los perjuicios 

                                                           
92

 Cfr. Art. 18 LOGJCC; Cfr. Corte IDH. Caso Masacre de Santo Domingo Vs. Colombia. Excepciones 

Preliminares, Fondo y Reparaciones. Sentencia de 30 de noviembre de 2012 Serie C No. 259, párr. 292; 

Cfr. Corte IDH. Caso Velásquez Rodríguez Vs. Honduras. Reparaciones y Costas, párr. 26, y Caso 

Masacres de Río Negro Vs. Guatemala, párr. 248.  
93

 Cfr. Art. 18 LOGJCC; Cfr. Beristain Carlos Martín, “Diálogos sobre la reparación.  Qué reparar en 

los casos de violaciones de derechos humanos”, Serie Justicia y Derechos Humanos – 

Neoconstitucionalismo y sociedad, Primera Edición, Quito – Ecuador, 2009. pág. 174; Cfr. Principios y 

directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a 

interponer recursos y obtener reparaciones, Resolución aprobada por la Asamblea General de las 

Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 2005, Art. 19. 
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morales, y otros.
94

 

 

3. Rehabilitación: es decir, otorgar a la víctima o víctimas la atención 

médica y psicológica, así como servicios jurídicos y sociales que les 

permitan acceder a la justicia.
95

  

 

4. La satisfacción: que buscan reparar el daño inmaterial y que no tienen 

naturaleza pecuniaria
96

, como por ejemplo la publicación de las 

sentencias en los diarios mayor publicación en el país.  

 

5. Las garantías de no repetición: buscan generar medidas que 

contribuirán a la prevención de futuras violaciones de derechos humanos, 

como por ejemplo: la educación, de modo prioritario y permanente, de 

todos los sectores de la sociedad respecto de los derechos humanos.
97

 

 

Comprendiendo lo que consiste cada uno de los elementos que conforman una 

reparación integral, podemos confirmar que la mera indemnización económica por 

daños y perjuicios no logra alcanzar lo que realmente desea la víctima por la 

vulneración de los derechos.  

 

En este sentido, la Constitución del Ecuador, vigente a partir del año 2008, introduce en 

tres artículos las reparaciones integrales como son: la reparación integral por causa de 

delitos penales, la reparación por daño ambiental y finalmente las reparaciones 

integrales por violaciones de derechos constitucionales.  

 

                                                           
94

 Cfr. Art. 18 LOGJCC; Cfr. Corte IDH. Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros) 

Vs. Guatemala. Reparaciones y Costas. Sentencia de 26 de mayo de 2001. Serie C No. 77, párr. 78- 82; 

Cfr. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 

normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Resolución aprobada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 2005, Art. 20. 
95

 Cfr. Art. 18 LOGJCC; Cfr. Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción 

Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, párr. 251 
96

 Cfr. Art. 18 LOGJCC; Cfr. Corte IDH. Caso Salvador Chiriboga Vs. Ecuador. Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 3 de marzo de 2011 Serie C No. 222, párr. 125. 
97

 Cfr. Art. 18 LOGJCC; Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. 

Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C 

No.205, párr. 474. 
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2.1.2. Las reparaciones en la Constitución del Ecuador 

 

La evolución que ha desarrollado la Constitución de la República del Ecuador sobre 

reparaciones integrales, acorde a los criterios que establecen los diferentes instrumentos 

de derechos humanos en materia de reparaciones
98

, se puede constatar en las siguientes 

normas: 

 

Título II, Capítulo Octavo: Derechos de Protección 

 

Art. 78.- Las víctimas de infracciones penales gozarán de protección especial, se les 

garantizará su no revictimización, particularmente en la obtención y valoración de las 

pruebas, y se las protegerá de cualquier amenaza u otras formas de intimidación. Se 

adoptarán mecanismos para una reparación integral
99

 que incluirá, sin dilaciones, el 

conocimiento de la verdad de los hechos y la restitución, indemnización, rehabilitación, 

garantía de no repetición y satisfacción del derecho violado. 

 

Se establecerá un sistema de protección y asistencia a víctimas, testigos y participantes 

procesales. 

 

Título VI, Capítulo Segundo: Biodiversidades y Recursos Naturales 

 

Art. 397.- En caso de daños ambientales el Estado actuará de manera inmediata y 

subsidiaria para garantizar la salud y la restauración de los ecosistemas. Además de la 

sanción correspondiente, el Estado repetirá contra el operador de la actividad que 

produjera el daño las obligaciones que conlleve la reparación integral
100

, en las 

condiciones y con los procedimientos que la ley establezca.(…) 

 

Este último artículo demuestra que la reparación integral, de acuerdo a la actual 

Constitución del Ecuador, no solo cabe sobre personas, es decir, sobre todo ser humano 

como lo define el Art. 1.2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, sino 

también sobre la naturaleza como sujeto de derechos. 

                                                           
98

 Cfr. Reglamento de la Corte Interamericana de Derechos Humanos; Principios y directrices básicos 

sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas internacionales de derechos 

humanos y de violaciones graves del derecho internacional humanitario a interponer recursos y obtener 

reparaciones, Resolución aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre 

de 2005.  
99

 Lo subrayado es de mi pertenencia. 
100

 Lo subrayado es nuestro; Constitución del Ecuador, Art. 397. 
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Además, el Art. 86 de la Constitución del Ecuador indica en sus Disposiciones 

Generales, que para la aplicación de las garantías jurisdiccionales se deberá considerar, 

por parte de las juezas y jueces, al momento de emitir la resolución la reparación 

integral: 

 

Art. 86.3.- Presentada la acción, la jueza o juez convocará inmediatamente a una 

audiencia pública, y en cualquier momento del proceso podrá ordenar la práctica de 

pruebas  designar comisiones para recabarlas. Se presumirán ciertos los fundamentos 

alegados por la persona accionante cuando la entidad pública requerida no demuestre 

lo contrario o no suministre información. La jueza o juez resolverá la causa mediante 

sentencia, y en caso de constatarse la vulneración de derechos, deberá declararla, 

ordenar la reparación integral, material e inmaterial,
101

 y especificar e individualizar 

las obligaciones, positivas y negativas, a cargo del destinatario de la decisión judicial, 

y las circunstancias en que deban cumplirse.   

 

Tanto en el Art. 397, que hace referencia a la reparación integral de los ecosistemas 

cuando han sufrido daños ambientales como en el Art. 86.3 que referente a las 

reparaciones a individuos cuando han sido afectados por violaciones en materia de todos 

los derechos ya sean civiles, políticos, económicos, sociales, culturales, etc., la 

autoridad competente tiene la obligación de dictaminar a través de sus resoluciones la 

reparación integral, que comprendas los cinco parámetros: 1) la restitución; 2) la 

compensación económica y patrimonial; 3) rehabilitación; 4) la satisfacción y 5) las 

garantías de no–repetición
102

, las mismas que tendrán que ser cumplidas a través de 

acciones positivas y negativas.  

 

Con el fin de ejemplificar, cómo las juezas y jueces constitucionales del Ecuador deben 

aplicar las medidas de reparación integral se traerá acotación la resolución de la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos en el Caso González y otras contra el Estado de 

México del año 2009.
103

 Se tomará en cuenta las reparaciones más pertinentes para la 

explicación.  

 

Análisis de la demanda: 

 

                                                           
101

 Lo subrayado es de mi pertenencia. 
102

 Art. 18, LOGJCC. 
103

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Excepción Preliminar, 

Fondo, Reparaciones y Costas. Sentencia de 16 de noviembre de 2009. Serie C No.205, Ficha técnica. 
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La demanda en el Caso González y otras contra el Estado de México del año 2009 es en 

base a la supuesta responsabilidad internacional del Estado de México por la 

desaparición y posterior muerte de 3 jóvenes Claudia Ivette González, Esmeralda 

Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos Monárrez cuyos cuerpos fueron encontrados 

en un campo algodonero de Ciudad Juárez
104

.  

 

En base a estos hechos se responsabiliza al Estado por 1) la falta de medidas de 

protección a las víctimas, dos de las cuales eran menores de edad; 2) la falta de 

prevención de estos crímenes, pese a que se tenía conocimiento de la existencia de un 

patrón de violencia de género que había dejado centenares de mujeres y niñas 

asesinadas
105

; 3) la falta de respuesta de las autoridades frente a la desaparición de las 

mujeres (…)
106

; la falta de debida diligencia en la investigación de los asesinatos por 

parte de los organismos encargados(…)
107

, así como la denegación de justicia y la falta 

de reparación adecuada. 

 

Por lo que, la Corte analizó los siguientes derechos: Art. 4 (Derecho a la Vida), Art. 5 

(Derecho a la Integridad Personal), Art. 7 (Derecho a la libertad personal), Art. 8 

(Garantías Judiciales), Art. 19 (Derechos del Niño) y art. 25 (Protección Judicial), en 

relación con las obligaciones establecidas en los artículos 1.1 (Obligación de Respetar 

los Derechos) y 2 (Deber de Adoptar Disposiciones de Derecho Interno) de la 

Convención Americana y con artículo 7 de la Convención Belém do Pará; a más de 

ellos el Art. 31 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados. 

 

Luego de un exhaustivo análisis, que no se desarrollará en la presente disertación por no 

ser de interés, la Corte IDH determinó la violación a los derechos 4.1, 5.1, 7.1, 8.1 y 

25.1 en relación a los arts. 1.1 y 2 de la CADH y los Arts. 7.b y 7.c de la Convención 

Belém Do Pará, en perjuicio de: Irma Monreal Jaime, (…)
108

. Además la vulneración 

del Art. 19 de la Convención Americana en relación con los artículos 1.1 y 2 de la 

misma, en perjuicio de las niñas Esmeralda Herrera Monreal y Laura Berenice Ramos 

                                                           
104

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op.cit. párr. 113 – 221. 
105

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 128 - 136  
106

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 182 - 195 
107

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit, párr. 147 – 150. 
108

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 602 núm. 3  
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Monárrez.
109

   

 

1. Medidas de satisfacción: La Corte IDH estableció, entre los puntos más 

relevantes, en relación a las medidas de satisfacción que: 

 

 El Estado deberá, conducir eficazmente el proceso penal en curso y, de ser el 

caso, los que se llegasen a abrir, para identificar, procesar y, en su caso, 

sancionar a los responsables materiales e intelectuales de la desaparición, 

maltratos y privación de la vida de las jóvenes González, Herrera y Ramos
110

. 

 El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notificación de la Sentencia 

de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, realizar un acto público 

de reconocimiento de responsabilidad internacional, en relación con los hechos 

del presente caso, en honor a la memoria de Laura Berenice Ramos Monárrez, 

Esmeralda Herrera Monreal y Claudia Ivette González.
111

 

 El Estado deberá, en el plazo de un año a partir de la notificación de la Sentencia 

de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, levantar un 

monumento en memoria de las mujeres víctimas de homicidio por razones de 

género en Ciudad Juárez. El monumento se develará en la misma ceremonia en 

la que el Estado reconozca públicamente su responsabilidad internacional, en 

cumplimiento de lo ordenado en el punto resolutivo anterior.
112

 

 

2. Medida de restitución:  

 En el caso no existen medidas de restitución ya que se generó la muerte de las 

mujeres y por ende no se puede restituir los hechos al estado inicial, es decir 

antes de las violaciones. 

 

3. Medidas de rehabilitación:   

 

 El Estado debe brindar atención médica, psicológica o psiquiátrica gratuita, de 

forma inmediata, adecuada y efectiva, a través de instituciones estatales de salud 

especializadas, a Irma Monreal Jaime, Benigno Herrera Monreal, (…) si éstos 
                                                           
109

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 602 núm. 7 
110

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 455 
111

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 469 
112

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 473 
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así lo desean.
113

 

 

4. Medida de compensación económica y patrimonial:  

 

 El Estado deberá, dentro del plazo de un año a partir de la notificación de 

Sentencia de Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones y Costas, pagar por 

concepto de gastos funerarios a la señora Monreal US$ 550,00, a la señora 

González US$ 250,00 y a la señora Monárrez US$ 750,00 y por concepto de 

gastos de búsqueda US $150,00 a la señora Monreal y US $600,00 a la señora 

González; y, $1.050,00 a la señora Monárrez. El Estado, además debe pagar, por 

lucro cesante, US $145.500,00 por Esmeralda Herrera Monreal, US $134.000,00 

por Claudia Ivette González y US $140.500,00 por Laura Berenice Ramos 

Monárrez. Deberá pagar por daño moral US$40.000,00 a Esmeralda Herrera 

Monreal; (…) quienes entregarán, en su caso, la cantidad que estimen adecuada 

a sus representantes, por concepto de costas y gastos
114

. 

 

5. Garantías de no repetición:  

 

 El Estado debe continuar implementando programas y cursos permanentes de 

educación y capacitación en derechos humanos y género; perspectiva de 

género para la debida diligencia en la conducción de averiguaciones previas y 

procesos judiciales relacionados con discriminación, violencia y homicidios 

de mujeres por razones de género, y superación de estereotipos sobre el rol 

social de las mujeres dirigidos a funcionarios públicos. El Estado deberá 

informar anualmente, durante tres años, sobre la implementación de los 

cursos y capacitaciones. 

 El Estado deberá, dentro de un plazo razonable, realizar un programa de 

educación destinado a la población en general del estado de Chihuahua, con 

el fin de superar dicha situación. A tal efecto, el Estado deberá presentar un 

informe anual por tres años, en el que indique las acciones que se han 

realizado con tal fin.  

  

                                                           
113

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párr. 549 
114

 Cfr. Corte IDH. Caso González y otras (“Campo Algodonero”) Vs. México. Op. cit. párrs. 561 - 589 



 

46 
 

Por lo expuesto, a través del ejemplo planteado, podemos afirmar que la reparación no 

es un fenómeno netamente económico o material, sino que necesita de todo un conjunto 

de medidas que tiendan a modificar el entorno político y social en el que se tiene que 

insertar a las víctimas.
115

Y las juezas y jueces son los encargados de resolver, de 

acuerdo a las reglas y principios, cuál será el mecanismo idóneo para una verdadera 

reparación integral dentro del Estado ecuatoriano.   

 

Es así que, en palabras del tratadista colombiano Felipe Gómez: 

 

En el fondo, nos encontramos ante un proceso político que busca la reconstitución de la 

comunidad política, un nuevo equilibrio en la sociedad en el que las víctimas sean 

reconocidas en su condición de víctimas y pasen a ocupar un nuevo papel en el espacio 

político y social. En este sentido, la reparación pasa a formar parte del proceso de 

justicia reparadora y transformadora, una justicia que lo que pretende, en definitiva, es 

la plena reparación de las víctimas y la transformación de la sociedad hacia una 

sociedad más justa en la que las víctimas de las violaciones del pasado ocupen su 

lugar.
116

 

 

Finalmente, el proceso de reparación integral no se tiene que enfocar exclusivamente en 

las víctimas de manera individual, sino que, debe estar direccionado a la sociedad, que 

también requiere un proceso de reparación social
117

 luego de una violación a los 

derechos humanos. En este sentido, la Corte IDH ha reconocido en reiteradas 

jurisprudencias el carácter colectivo de las reparaciones,
118

 como es el caso de la 

Comunidad Indígena Sarayaku contra Ecuador,
119

 donde la Corte IDH ordena al Estado, 

como un garantía de no repetición, implementar programas o cursos de carácter 

obligatorio que contengan módulos sobre los estándares nacionales e internacionales en 

                                                           
115

 Cfr. Gómez Iza Felipe, “El derecho de las víctimas a la reparación por violaciones graves y 

sistemáticas de los derechos humanos”, 2006. Ver en:   

http://biblioteca.clacso.edu.ar/subida/Colombia/ilsa/20120531061351/od37-felipe.pdf, consultado: 

30/03/2013 a las 13h11; Cfr. Corte IDH. Caso Castillo Páez Vs. Perú. Reparaciones y Costas. Sentencia 

de 27 de noviembre de 1998. Serie C No. 43, párr. 48; Cfr. orte IDH. Caso Loayza Tamayo Vs. Perú. 

Excepciones Preliminares. Sentencia de 31 de enero de 1996. Serie C No. 25, párr. 85. 
116

 Cfr. Gómez Iza Felipe, “El derecho de las víctimas a la reparación por violaciones graves y 

sistemáticas de los derechos humanos”, 2006. Ver en: 

 http://biblioteca.clacso.edu.ar/subida/Colombia/ilsa/20120531061351/od37-felipe.pdf 

 consultado: 30/03/2013 a las 12h36. 
117

 Cfr. Gómez Iza Felipe, “El derecho de las víctimas a la reparación por violaciones graves y 

sistemáticas de los derechos humanos”, 2006. Ver en: 

 http://biblioteca.clacso.edu.ar/subida/Colombia/ilsa/20120531061351/od37-felipe.pdf 

 consultado: 30/03/2013 a las 13h11. 
118

 Cfr. Corte IDH. Caso Masacre Plan de Sánchez vs. Guatemala, Sentencia de 19 de noviembre de 2004, 

Serie C, nº 116, para. 86. 
119

 Cfr. Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. 

Sentencia de 27 de junio de 2012. Serie C No. 245.  
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derechos humanos de los pueblos y comunidades indígenas, dirigidos a funcionarios 

militares, policiales y judiciales
120

.  

 

Cabe destacar que la Corte IDH no solo se queda en ordenar las reparaciones, sino que 

da una vigilancia a través de la exigibilidad de informes anuales al Estado y 

paralelamente a ello, informes emitidos por las propias víctimas y/o peticionarios, para 

obtener de esta manera un control del cumplimiento de las resoluciones emitidas por 

este Tribunal internacional, proceso del cual, como se evidenció en párrafos anteriores, 

carece la normativa ecuatoriana. 

  

2.2 Aplicación de la Reparación integral en la Acción de Protección  

 

A partir de la implementación del modelo de Estado Constitucional de Derechos y 

Justicia en el Ecuador, se genera una obligación hacia las juezas o jueces de ser 

garantistas, es decir, que deben aplicar de manera directa los derechos y garantías 

establecidos en la Constitución.  

 

En base a esto, al haber acogido el Ecuador un nuevo paradigma de Estado, la noción de 

la ley está subordinada a la Constitución, debido a que, ésta es la manifestación del 

poder constituyente, y además porque, los Derechos Humanos son el fundamento de la 

organización social,
121

 generando así límites y seguridad jurídica.  

 

Se puede confirmar, a través del estudio de la jurisprudencia comparada, que las 

sentencias donde se aplica el garantismo judicial, generan efectos sociales y jurídicos 

que implican cambios materiales en el actuar de los individuos, de las sociedades 

relacionadas de manera directa o indirectamente con el caso que se discuta, además, 

estos cambios también recaen sobre las instituciones estatales y no gubernamentales que 

decidan involucrarse en los planes, políticas, programas públicos de atención a los 

grupos afectados por las violaciones de derechos humanos. Es decir, para logar una 

                                                           
120

 Cfr. Corte IDH. Caso Pueblo Indígena Kichwa de Sarayaku Vs. Ecuador. Fondo y Reparaciones. Op. 

cit. párr. 302. 
121

 Cfr. Ávila Ramiro, Neoconstitucionalismo y Sociedad, Quito, Ministerio de Justicia y Derechos 

Humano, 2009, pág. 35 a 40, en: Velasco Mancheno María Consuelo, Diferentes Perspectivas del 

Actiismo Judicial desde la Doctrina y la Jurisprudencia, en: Velasco Mancheno María Consuelo Editora, 

Ruptura No. 56, Año 2012, pág. 160. 
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reparación integral se necesita un trabajo conjunto entre la jueza o el juez, la víctima, el 

Estado y la sociedad, de esta manera se logra cumplir con las garantías que brinda el 

modelo de Estado Constitucional de Derechos y Justicia
122

. 

 

Retomando la definición de la acción de protección y conjugando con las atribuciones  

que tienen las juezas y jueces dentro de un Estado Constitucional de Derechos y 

Justicia, podemos concluir que las o los administradores de justicia tienen la obligación, 

en base al garantismo, de dictaminar medidas de reparación integral en sus diferentes 

dimensiones ya sean: de satisfacción, rehabilitación, restitución, compensaciones 

económicas o patrimoniales y garantías de no repetición a las víctimas, ya sea de 

manera individual o colectivamente, con el objetivo de reparar de manera integral a 

quienes han sido afectados por violaciones de los derechos constitucionales y de los 

tratados internacionales de derechos humanos, como lo establece la Constitución y la 

Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control Constitucional. 

 

Finalmente, debemos destacar que, al ser  la acción de protección, el recurso adecuado 

para reparar violaciones a los derechos humanos, las medidas dictadas por los jueces y 

juezas, tienen que generar un cambio dentro de la sociedad y de las instituciones 

estatales con el fin de no volver a cometer afectaciones a los derechos fundamentales de 

individuos, colectividades y/o de la naturaleza.       

 

2.3. Las políticas públicas y servicios públicos como medidas de 

reparación integral 

 

Tal vez puede ocasionar cierta incertidumbre escuchar que una jueza o juez – Poder 

Judicial- pueda ordenar, a través de una sentencia, al Poder Ejecutivo la creación de 

políticas públicas y/o servicios públicos como una medida de reparación por las 

vulneraciones a derechos humanos y/o de la naturaleza, producidas por servidores de la 

Función Ejecutiva. Es por este motivo que se dará inicio a un análisis de lo que 

concierne a las políticas públicas y los servicios públicos, para lo cual se, partirá de la 

doctrina y finalmente se concretará con lo que establece la normativa interna del país. 

                                                           
122

 Abramovich Víctor y Pautassi Laura, “El derecho a la salud en los tribunales, Algunos efectos del 

judicial sobre el sistema de salud en Argentina”, Salud Colectiva, Buenos Aires – Argentina, Diciembre 

2008, 
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2.3.1. Las Políticas Públicas 

 

Existen diferentes definiciones sobre las políticas públicas, las mismas que dependen de 

los contextos sociales de cada sector, pero que, reúnen ciertos criterios en común, como 

la decisión en principio de carácter innovador, que van acompañadas de las medidas 

necesarias para su seguimiento y ejecución. Estas políticas públicas normalmente 

implica una serie de decisiones que son tomadas por los gobiernos que se encuentran en 

el poder, los cuales deben decidir, para su creación, que existe un problema, analizar 

que se debe intentar resolver, decidir cuál es la mejor manera de resolver y finalmente 

decidir cómo legislar sobre el tema
123

. 

 

También las políticas públicas son consideradas como un conjunto de uno o varios 

objetos colectivos que son necesarios y deseables por un sector de la sociedad y que 

además son tratados por una institución u organización con el fin de direccionar el 

comportamiento de actores individuales o colectivos para modificar una situación 

percibida por la población o un sector de esta como insatisfactoria o problemática124 

 

Otra definición, recogida por autores colombianos, en relación a la política pública es: 

“conjunto de sucesivas respuestas del Estado frente a situaciones consideradas 

socialmente como problemáticas”
125

 

 

Por lo expuesto se puede decir que una política pública se presenta como un programa 

de acción gubernamental en un sector de la sociedad o en un espacio geográfico: la 

seguridad, la salud, los trabajadores inmigrantes, los gobiernos autónomos 

descentralizados, centros de rehabilitación social, otros.
126

 

 

2.3.1.1. Elementos de las Políticas Públicas 

  

                                                           
123

 Cfr. Ferri, Jaime. “Políticas Públicas”, Diccionario Crítico de Ciencias Sociales en Román Reyes 

(ed.) (2004), pág. 134. 
124

 Roth Deubel André-Noël, “Políticas Públicas: Formulación, implementación y evaluación”, 

ediciones Aurora, Bogotá, noviembre 2006, pág. 27. 
125

 Cfr. Salazar , C. “Las Políticas Públicas”, SantaFe de Bogotá, Javengraf. (1999), pág. 41. 
126126

 Cfr. Meny y Thoenig, 1992, “Las  políticas públicas” , Barcelona, Ariel”, pág. 90 
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Teniendo como base estas definiciones, se determina que existen cuatro elementos que 

caracterizan la existencia de una política pública, los mismos que son: 1) implicación 

del gobierno, 2) precepción de problemas sociales, 3) definiciones de objetivos y 

procesos.
127

 Por lo que se puede concluir que existe una política pública cuando:  

 

Las instituciones del Estado asuman total o parcialmente la tarea de alcanzar objetivos 

estimados como deseables o necesarios, por medio de un proceso destinado a cambiar 

un estado de las cosas percibido como problemático
128

.   

 

Las acciones u omisiones que tienen el carácter de política pública, pueden desarrollar 

contenidos desde una perspectiva restrictiva, ausente, incompleta o integral de 

derechos
129

; todo dependerá de las concepciones ideológicas y políticas de la autoridad 

que se encuentre en funciones y el entorno político por el que esté rodeado, pero sobre 

todo, de la capacidad de incidencia y diálogo político de los actores interesados en 

disputar o emplazar a quien toma las decisiones de orden público; mucho más, cuando 

es producto de las demandas de los sectores directamente involucrados y movilizados 

socialmente.
130

 

 

2.3.1.2. Objetivo de la Política Pública 

 

De lo enunciado, se puede decir que el desarrollo de las políticas públicas tiene como 

objeto de análisis el conjunto de dispositivos conformado por: 

 

a) Los objetivos colectivos que el Estado considera como deseables o 

necesarios, incluyendo el proceso de definición y de formación de 

éstos, 

 

b) Los medios y acciones procesados, total o parcialmente, por una 

institución u organización gubernamental, y  

 

c) Los resultados de estas acciones, incluyendo tanto las consecuencias 

                                                           
127

 Cfr. Pallares Francesc, “Las Políticas Públicas: El sistema político en acción”, pág. 152, ver en: 

http://marioaramirez.files.wordpress.com/2010/04/las-politicas-publicas.pdf, consultado: 02/06/2013 a las 

23h00 
128

 Roth Deubel André-Noël, “Políticas Públicas: Formulación, implementación y evaluación”, 

ediciones Aurora, Bogotá, noviembre 2006, pág. 27 
129

 Cfr. Cadenas Hugo, “Un modelo de análisis de las políticas públicas”, ver en: 

http://www.academia.edu/1327257/Un_modelo_de_analisis_para_las_politicas_publicas; consultado: 

02/06/2013 a las 22h50. 
130

 Cfr. Corvalán, Javier, “Los paradigmas de lo social y las concepciones de intervención en la 

sociedad”,  

, Documento Nº4, Santiago de Chile,CIDE.,m pág. 124 
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deseadas como las imprevistas.
 131

 

 

Es decir, las políticas públicas consisten en examinar una serie de objetivos, medios y 

de acciones definidos por el Estado para transformar parcial o totalmente la sociedad, 

así como sus resultados y efectos.
132

 

   

Generalmente, las políticas públicas parten de normas jurídicas de diversas jerarquías, 

pueden ser constitucionales, legales, reglamentarias, decretos ejecutivos, resoluciones 

ministeriales, ordenanzas municipales, entre otras; también se expresan a través de 

planes, programas, proyectos y acciones promovidos por diversos niveles de gobierno, 

comúnmente por la función ejecutiva; así también, de las resoluciones judiciales de 

órganos de justicia nacional o internacional
133

. 

  

2.3.1.3. Ciclo de elaboración de la política pública 

 

El ciclo de elaboración de una política pública, contiene un primer momento que 

constituye la formulación de la política y que puede significar la creación, generación, 

la reformulación o la derogación de la misma. Luego, un segundo momento de decisión, 

es decir, la resolución del órgano competente, posterior a ello, un tercero momento, la 

presupuestación, que tiene como fin, establecer las fuentes de financiamiento y la 

asignación de recursos financieros necesarios para su ejecución, seguidamente de un 

cuarto momento, que consiste en la ejecución de la política y finalmente, el control de 

la política, lo que demanda el seguimiento y evaluación de los resultados, dirigido a 

valorar la eficacia de dicha política.
134

 

  

Por lo expuesto, se puede afirmar que las políticas públicas son respuestas que produce 

                                                           
131

 Roth Deubel André-Noël, “Políticas Públicas: Formulación, implementación y evaluación”, 

ediciones Aurora, Bogotá, noviembre 2006, pág. 27 
132

 Cfr. Hank Jenkins-Smith y P. A. Sabatier, “The Study of the Public Policy Process”, en Paul A. 

Sabatier y Hank C. Jenkins-Smith (eds.), Policy Change and Learning: An Advocacy Coalition Approach, 

Boulder, CO, Westview Press, 1993. 
133

 Cfr. Cfr. Benalcázar Patricio, “Políticas Públicas y Movilidad Humana en el escenario 

constitucional ecuatoriano”, ver en: 

 http://www.inredh.org/index.php?option=com_content&view=article&id=99%3Apoliticas-publicas-y-

movilidad-humana-en-el-escenario-constitucional-ecuatoriano&Itemid=49 consultado: 30/03/2013  a las 

21h09. 
134

Cfr. Lahera Eugenio, “Economía política de las políticas públicas”, pág. 4, ver en: 

http://www.ejournal.unam.mx/ecu/ecunam2/ecunam0204.pdf consultado: 30/03/2013  a las 21h09. 
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el Estado a través de sus diferentes poderes estatales para satisfacer las necesidades de 

la población. El problema nace cuando el poder legislativo o ejecutivo no garantiza los 

derechos y la única función del Estado que lograría exigir a las dos funciones estatales 

antes señaladas es la función judicial, a quien, le correspondería emitir 

pronunciamientos (resoluciones, autos o sentencias) exigiendo al Ejecutivo la inmediata 

implementación de una política pública como medio de reparación de la violación de 

uno o varios derechos fundamentales. Esto no quiere decir que se incumpla con el 

principio de división de poderes sino más bien, al encontrarnos en un Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia tiene la obligación de controlar el cumplimiento 

de las obligaciones de los demás poderes del Estado, referentes a la plena vigencia de 

los derechos fundamentales. 

 

2.3.2. Los servicios públicos 

 

A diferencia de las políticas públicas que son meros objetivos planteados por los 

gobiernos con el fin de satisfacer necesidades de la población o de sectores de esta, los 

servicios públicos son aquellas actividades por las cuales, se puede llegar a cumplir las 

metas propuestas en dichas políticas públicas. Para entender en lo que consisten los 

servicios públicos se presenta la siguiente definición:  

 

“Actividad destinada a satisfacer una necesidad colectiva de carácter material, 

económico o cultural, mediante prestaciones concretas por parte del Estado, de 

particulares o ambos, sujetos a un régimen jurídico que les imponga adecuación, 

regularidad y uniformidad, con fines sociales”, los mismos que puede ser generados a 

partir de políticas públicas”
135

. 

 

Además se define como el “conjunto de prestaciones reservadas en cada Estado a la 

órbita de las administraciones públicas y que tienen como finalidad la cobertura de 

determinadas prestaciones a los ciudadanos”
136

. Los servicios públicos son brindados 

por determinadas entidades, generalmente por el Estado, y que tienen como fin la 

satisfacción de las necesidades de la comunidad o sociedad donde estos se llevan a 

                                                           
135

 Ibarra Mares Albert, “Introducción a las Finanzas Públicas”, ver  en: http://www.eumed.net/libros-

gratis/2010a/665/CARACTERISTICAS%20DE%20LOS%20SERVICIOS%20PUBLICOS.htm 

consultado: 28/03/2013 a las 20h27. 
136

 Cfr. Ministerio de Protección Social, República de Colombia, Memorandum sobre servicios públicos 

esenciales, ver en: 

 http://wsp.presidencia.gov.co/Especiales/2011/Documents/20110613_serviciosPublicos.pdf consultado: 

30/03/2013 a las 22h42. 
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cabo.
137

 

 

Para que los servicios sean considerados como públicos se debe considerar los 

siguientes parámetros: 

 

 La continuidad en la satisfacción del interés social que provee la empresa. 

 

 Que el servicio sea uniforme, es decir, la necesidad social a ser cubierta por el estado 

beneficia a todos o a la mayoría de los núcleos de la población. 

 

 Dar garantías a los ciudadanos que el servicio funcionará de acuerdo con su propia 

naturaleza y rindiendo su máxima utilidad.
 
 

 

 Las causas económicas para evitar que el servicio público se convierta en una fuente de 

explotación para los particulares. 

 

 Dar garantías de que el servicio se prestará en condiciones de igualdad para todos los 

individuos salvo la existencia natural de ciertas categorías privilegiadas. 

 

 Dar garantías de la mayor comodidad para el público. La prestación de los servicios 

públicos no es la única actividad del estado pero sí una de las más importantes.
 138

 

 

A más de ello, la Corte Constitucional Colombiana en su sentencia T-578 de 1992 

manifestó que los servicios públicos son aquellos que se prestan a través del sistema de 

redes físicas o humanas con puntos terminales en los usuarios y cumplen la finalidad 

específica de satisfacer las necesidades esenciales de las personas.
139

 

 

Es relevante la jurisprudencia presentada en la disertación que se desarrolla, debido a 

que la Corte Colombiana analiza los servicios públicos a partir de los derechos 

económicos sociales y culturales y en base a lo consagrado en la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, ya que, tiene como fin determinar el alcance de 

las juezas y jueces para impulsar la creación de servicios públicos como los canales para 

lograr el pleno goce y ejercicio de los derechos humanos en especial los derechos del 

Buen Vivir o también conocidos a nivel internacional como los derechos económicos, 

sociales o culturales. 
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 Cfr. López Murcia Julián, Schonberger-Tibocha Johann, “Servicios Públicos domiciliarios: Una 

interpretación con base en el Bloque Constitucional”, Centro de Estudios de Derecho Internacional y 

Derecho Global “Francisco Suárez S.J. Pontificia Universidad Javeriana de Bogotá, 2008, pág. 175. 
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 Ibarra Mares Albert, “Introducción a las Finanzas Públicas”, ver  en: http://www.eumed.net/libros-

gratis/2010a/665/CARACTERISTICAS%20DE%20LOS%20SERVICIOS%20PUBLICOS.htm 

consultado: 28/03/2013 a las 20h27. 
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 Cfr. Corte  Constitucional Colombiana, Sentencia T-578 de 1992. 
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 2.3.2.1. Características de los Servicios Públicos 

 

Se pueden distinguir tres características fundamentales de los servicios públicos: 

Continuidad, mutabilidad, igualdad.
140

 

 

La continuidad del servicio se refiere al funcionamiento normal y regular del servicio a 

quienes lo reciben. La interrupción del servicio puede recaer como una violación a 

excepción que sea por causas de fuerza mayor.
141

 

 

La segunda característica, la mutabilidad de los servicios públicos, significa que las 

condiciones en las cuales las prestaciones son suministradas al público deben adaptarse 

a las necesidades de quien las recibe.
142

   

 

Finalmente, la igualdad de los usuarios, consiste en asegurar el cumplimiento de la obligación 

en las prestaciones de servicio a cada una de las personas que lo reclame. A más de ellos se 

considera que todas y todos se encuentran sometidos a las mismas normas de regulación.
143

  

 

Partiendo de las características expuestas se puede concluir que los servicios públicos al 

igual que las políticas públicas pueden cumplir necesidades de la población ya sean 

económica o social, o ambas, y pueden ser prestados de forma directa por las 

administraciones públicas o bien de forma indirecta a través de empresas públicas o 

privadas y que su accesibilidad debe ser igual para todas y todos de acuerdo a sus 

necesidades.
144

 

 

                                                           
140

 Cfr. M. Ronald, “Précis De Droit Administratif”, 10 Ed. 1951, en Enrique Jorge, “Los servicios 

públicos”, Universidad Nacional Autónoma de México, pág. 195. 
141

 Cfr. Enrique Jorge, “Los servicios públicos”, Universidad Nacional Autónoma de México, pág. 195, 

ver en: http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/jurid/cont/19/pr/pr12.pdf consultado: 

03/06/2013 a las 12h31 
142

 Cfr. Mora Bastidas Freddy Albert, “Servicio Público”, Universidad de los Andes, pág. 13, ver en: 

http://webdelprofesor.ula.ve/economia/fremoba/docs/diplomado_dcho_administrati_iii.pdf, consultado: 

03/06/2013 a las 12h55 
143

 Cfr. Enrique Jorge, “Los servicios públicos”, Universidad Nacional Autónoma de México, pág. 195, 

ver en: http://www.juridicas.unam.mx/publica/librev/rev/jurid/cont/19/pr/pr12.pdf, consultado: 

03/06/2013 a las 12h31. 
144

 Cfr. Ministerio de Protección Social, República de Colombia, Memorandum sobre servicios públicos 

esenciales, ver en: 

 http://wsp.presidencia.gov.co/Especiales/2011/Documents/20110613_serviciosPublicos.pdf, consultado: 

30/03/2013 a las 22h42. 
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Hasta el momento se ha analizado lo que la doctrina ha definido por políticas públicas y 

servicios públicos en un ámbito general, por lo que se cree conveniente concentrarnos 

en lo en la Constitución de la República del Ecuador y analizar lo que establece sobre 

las políticas públicas y servicios públicos en el Art.85: 

 

Art. 85.- La formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y 

servicios públicos que garanticen los derechos reconocidos por la Constitución, se 

regularán de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

 

1. Las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos se orientarán a 

hacer efectivos el buen vivir y todos los derechos, y se formularán a partir del principio 

de solidaridad. 

 

2. Sin perjuicio de la prevalencia del interés general sobre el interés particular, cuando 

los efectos de la ejecución de las políticas públicas o prestación de bienes o servicios 

públicos vulneren o amenacen con vulnerar derechos constitucionales, la política o 

prestación deberá reformularse o se adoptarán medidas alternativas que concilien los 

derechos en conflicto. 

 

3. El Estado garantizará la distribución equitativa y solidaria del presupuesto para la 

ejecución de las políticas públicas y la prestación de bienes y servicios públicos. 

 

En la formulación, ejecución, evaluación y control de las políticas públicas y servicios 

públicos se garantizará la participación de las personas, comunidades, pueblos y 

nacionalidades. 

 

De lo que se desprende del artículo expuesto se concluye que las políticas públicas y los 

servicios públicos son los medios por los cuales el modelo de Estado Constitucional de 

Derechos y Justicia garantiza los derechos establecidos en la Constitución y en tratados 

internacionales. Prevaleciendo, siempre, la concordancia entre los derechos establecidos 

en la carta magna y las políticas públicas y servicios públicos de acuerdo a las 

circunstancias de cada uno de los sectores sobre los cuales recae las medidas. 

 

Como se denota del Art. 85 de la Constitución del Ecuador las políticas públicas y los 

servicios públicos, por lo general, son elaborados y ejecutados por el Poder Ejecutivo, 

pero como se ha demostrado las juezas y jueces también tienen la capacidad y 

obligación, en casos de reparación integral, de exigir al ejecutivo la implementación de 

dichas medidas cuando el contexto social lo requiera y pueda ser visibilizado a través de 

los demandas de acción de protección. 
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2.3.3. Las políticas públicas y servicios públicos como medidas de no repetición. 

  

Una vez, que se ha identificado en qué consiste las políticas públicas y los servicios 

públicos, es pertinente analizar, si éstos pueden ser considerados como mecanismos de 

reparación integral en casos de violaciones de derechos consagrados en la constitución y 

en tratados internacionales de derechos humanos. Estas reparaciones no necesariamente 

tienen que ser solicitadas por el peticionario sino que es obligación de la jueza o juez,  

que conoce la acción de protección, de reparar de acuerdo a lo establecido en el Art. 18 

de la LOGJCC.
145

 

 

A continuación, se expondrá varios ejemplos de medidas de garantía de no repetición, 

emitido por un organismo contencioso regional, como la Corte Interamericana de 

Derechos Humanos, el mismo que se debe poner de ejemplo para las juezas y jueces 

constitucionales del Ecuador con el objetivo de lograr lo que la Acción de Protección 

realmente persigue  una verdadera tutela de los derechos dentro del modelo de Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia y de igual manera que lo persigue las demandas 

presentadas ante el órgano contencioso regional de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, siendo la acción de protección lo más similar y que por ende las juezas y 

jueces antes de resolver tiene que hacer un ejercicio mental para sentenciar a los sujetos 

pasivos que han incurrido en la violación de derechos humanos y que tanto las juezas y 

jueces nacionales como regionales tienen la obligación de emitir reparaciones que 

permitan a la víctima llevar lo más posible una vida digna. 

 

Ejemplo 1: 

 

Medidas de reparación: garantía de no repetición a través de generación de políticas 

públicas en la sentencia emitida por la Corte IDH en el “Caso Tibi Vs. Ecuador” 

 

El Tribual de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, declaró: 

 

El Estado debe establecer un programa de formación y capacitación para el personal 
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 Cfr. Principios y directrices básicos sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las 

normas internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho internacional 

humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones, Resolución aprobada por la Asamblea General 

de las Naciones Unidas, el 16 de diciembre de 2005, Art. 23 
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judicial, del ministerio público, policial y penitenciario, incluyendo al personal médico, 

psiquiátrico y psicológico, sobre los principios y normas de protección de los derechos 

humanos en el tratamiento de reclusos. El diseño e implementación del programa de 

capacitación, deberá incluir la asignación de recursos específicos para conseguir sus 

fines y se realizará con la participación de la sociedad civil.  Para estos efectos, el 

Estado deberá crear un comité interinstitucional con el fin de definir y ejecutar los 

programas de capacitación en derechos humanos y tratamiento de reclusos. (…)
146

 

 

Ejemplo 2: 

 

Medidas de reparación: garantía de no repetición a través de generación de políticas 

públicas en la sentencia emitida por la Corte IDH en el “Caso Fernández Ortega y 

otros. Vs. México” 

 

EL Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, declaro: 

 

El Estado deberá adoptar medidas para que las niñas de la comunidad de Barranca 

Tecoani que actualmente realizan estudios secundarios en la ciudad de Ayutla de los 

Libres, cuenten con facilidades de alojamiento y alimentación adecuadas, de manera 

que puedan continuar recibiendo educación en las instituciones a las que asisten. Sin 

perjuicio de lo anterior, esta medida puede ser cumplida por el Estado optando por la 

instalación de una escuela secundaria en la comunidad.
147

 

 

Ejemplo 3: 

 

Medidas de reparación: garantía de no repetición a través de generación de políticas 

públicas en la sentencia emitida por la Corte IDH en el “Caso Artavia Murillo y otros 

("Fecundación in vitro") Vs. Costa Rica” 

 

El Tribunal de la Corte Interamericana de Derechos Humanos, declaró: 

 

El Estado debe incluir la disponibilidad de la Fecundación In Vitro dentro de sus 

programas y tratamientos de infertilidad en su atención de salud, de conformidad con 

el deber de garantía respecto al principio de no discriminación. El Estado deberá 

informar cada seis meses sobre las medidas adoptadas para poner gradualmente estos 

servicios a disposición de quienes lo requieran y de los planes diseñados para este 
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 Corte IDH. Caso Tibi Vs. Ecuador. Excepciones Preliminares, Fondo, Reparaciones y Costas. 

Sentencia de 7 de septiembre de 2004. Serie C No. 114, Puntos Resolutivos, párr. 13. 
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 Corte IDH. Caso Fernández Ortega y otros. Vs. México. Excepción Preliminar, Fondo, Reparaciones 

y Costas. Sentencia de 30 de agosto de 2010 Serie C No. 215, Puntos Resolutivos párr. 23  
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efecto
148

. 

 

Además,  

 
El Estado debe implementar programas y cursos permanentes de educación y 

capacitación en derechos humanos, derechos reproductivos y no discriminación, 

dirigidos a funcionarios judiciales de todas las áreas y escalafones de la rama 

judicial.
149

 

 

Es así, que la Acción de Protección, como se indicó al principio, tiene como fin tutelar 

los derechos humanos y como medidas de reparación, al igual que la Corte, tiene la 

facultad de emitir medidas acordes a las necesidades de la víctima que garanticen que 

los hechos sucedidos no se vuelvan a repetir.  

 

En este sentido las políticas públicas y servicios públicos logran ser garantías de no 

repetición que evitan futuras violaciones de derechos humanos y que a la vez, logran 

integrar a la sociedad y protegerla, es por ello, que la misma Corte IDH, a través de sus 

resoluciones ha obligado a los Estados generar políticas públicas no solo en beneficio de 

las víctimas sino también de la sociedad, como parte de la resolución en las acciones de 

protección. 

 

Además, las políticas públicas y servicios públicos, como garantías de no repetición, 

como se ha señalado, tienen que ser dictadas por las juezas y jueces constitucionales 

mencionando, cuál es fin que debe cumplir dicha reparación dentro de la sociedad, esto 

no significa que los administradores de justicia se entrometan o alteren la función de 

cada uno de los poderes del Estado, en especial el ejecutivo y el legislativo, ya que 

simplemente, deben dar parámetros generales para la creación y generación de la 

política.  

 

Así mismo, las juezas y jueces tienen la obligación de dar seguimiento al cumplimiento 

de las políticas públicas y servicios públicos por parte de la autoridad competente que 

esté a cargo. 
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Finalmente, quien debe ejecutar las políticas públicas y los servicios públicos es la 

función ejecutiva, aplicando los parámetros dictados por los jueces, pero el desarrollo y 

la implementación, es decir, ¿el cómo?, será de acuerdo a su experticia. Si bien se deja 

la ejecución al libre arbitrio de la función ejecutiva la jueza o el juez constitucional 

siempre tendrá que controlar el cumplimiento. 

 

El cumplimiento de las reparaciones, manifestadas por la jueza o juez en la sentencia de 

la acción de protección, es obligación del Ejecutivo de cumplirlas dentro de un plazo 

razonable y a su vez deben ser monitoreadas constantemente por la jueza o juez como se 

los estipula en el Art. 21 de la LOGJCC.  

En la realidad, la mayoría de los cumplimientos de las sentencias de las acciones de 

protección no se llevan a cabo, lo que genera, como ya se lo se lo señaló anteriormente, 

una re-victimización a la víctima ya que le obliga a activar otra vía como la acción de 

incumplimiento de sentencia y dictámenes constitucionales
150

.  

 

Una alternativa para evitar que la víctima, ya sea de manera individual o colectiva, se 

desgaste interponiendo una nueva acción, sería que exista una reglamentación, ya sea a 

través de una reforma a la LOGJCC o una resolución del pleno del Consejo de la 

judicatura, para el seguimiento del cumplimiento de las sentencias emitidas por las 

demandas de garantías jurisdiccionales y de esta manera no solo quedarse en un simple 

enunciado como lo prescribe la LOGJCC. 

 

La reglamentación para el cumplimiento de las sentencias de acciones jurisdiccionales 

debería contener, entre uno de los puntos, que el organismos encargado de cumplir con 

las reparaciones por parte del Ejecutivo emita un informe mensual al juez sobre los 

avances en el cumplimiento de la sentencia, en caso de no existir dichos progresos la 

jueza o juez deberá emitir autos y ejecutar de manera integral la sentencia, además, 

tienen la obligación de  evaluar las medidas de reparación integral y de ser necesario 

modificar dichas medidas. 
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 Cfr. Navas Alvear, Marco, “Legitimidad de la Justicia Constitucional y ejercicio de las garantías: 

Una aproximación a propósito de la Acción de Protección”, en: AED-PUCE, “Ruptura No. 56”, 

Revista de la Asociación Escuela de Derecho de la Pontificia Universidad Católica del Ecuador, Quito, 

2013, págs. 91-93 
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De lo expuesto, se puede concluir que es obligación de la jueza o juez por su carácter 

garantista y por lo que establece el Art. 18 de la LOGJCC, dentro del proceso de la 

acción de protección, dictaminar reparaciones integrales a las víctimas y como garantía 

de no repetición generar políticas públicas o/y servicios públicos como los medios para 

evitar que en el futuro vuelva a existir una vulneración de los derechos constitucionales 

y aquellos establecidos en los tratados internacionales.  

 

2.3.4. Los servicios públicos como medidas de rehabilitación 

       

Si bien, las juezas y jueces generan servicios públicos como medida de no repetición 

para garantizar el derecho a la reparación también, puede ser considerado como medidas 

de rehabilitación que tienen como fin el revertir los efectos debilitantes tanto físicos 

como sicológicos que fueron ocasionados por las violaciones a sus derechos 

fundamentales.
151

    

 

La medida de rehabilitación consiste en otorgar a la víctima prestación de servicios, por 

parte de las entidades estatales como: la tención médica gratuita, tratamiento 

psicológico tanto para víctima como para sus familiares; además servicios de 

interpretación, jurídicos y sociales que le permitan acceder a la justicia
152

.  

 

En este sentido, la Corte Constitucional Colombiana ha manifestado, en reiterada 

jurisprudencia, que, una forma de reparar es a través de la prestación de servicios 

públicos a la víctima y sus familiares con el fin que puedan acceder y subsanar los 

daños ocasionados a su integridad personal y de esta manera lograr restablecer su 

proyecto de vida.
153

          

 

En el Ecuador, de acuerdo a la Constitución, los servicios públicos tienen que ser de 

calidad y ser brindados con eficiencia, eficacia y buen trato,
154

 lo que conlleva que la 

atención médica, psicológica, acceso a la justicia, entre otros deben ser brindados de 

                                                           
151

 Cfr. REDRESS, “La Rehabilitación como una forma de reparación con arreglo al Derecho 

Internacional”. Londres – Reino Unido, Diciembre 2009, pág. 8. 
152

 Cfr. Comité de Derechos Humanos de Naciones Unidas, Observación General 31 sobre la naturaleza 

de las obligaciones legales generales impuestas a los estados parte. 26/05/2004, pág. 16 
153

 Cfr. Corte Constitucional Colombiana, Sentencia T-760 de 2008; Cfr. Corte Constitucional 

Colombiana, Sentencia T-355 de 2012. 
154

 Cfr. Art. 66 núm. 25, Constitución del Ecuador. 
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manera inmediata a las víctimas para lograr una verdadera reparación integral. 
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CAPÍTULO III 

 

ANÁLISIS DEL JUICIO CONSTITUCIONAL  EN LA ACCIÓN DE 

PROTECCIÓN NO. 2009-0883 CASO DE LA SEÑORA LORENA 

CAICEDO CASTRO 

 

Este último capítulo tiene como finalidad analizar, cómo los administradores de justicia 

deben actuar en base al garantismo judicial en las sentencias de acciones 

jurisdiccionales, en especial en la Acción de protección, encaminando su decisión a la 

obtención de medidas reales para la reparación integral de la víctima y la no repetición 

de violaciones a derechos fundamentales, siendo la generación de políticas públicas o 

servicios públicos la medida adecuada para cumplir con ese propósito.  

 

Se centrará el estudio en el caso de la Señora Lorena Caicedo que con valentía, a pesar 

de sus restricciones de libertad y su extrema pobreza
155

 planteó una demanda de 

“Acción de protección”, con el objetivo que se le tutele su derecho a la salud, que por 

falta de políticas públicas por parte del Estado, puso en eminente peligro su integrida d 

personal y su vida.  

 

Cabe destacar que, lo más relevante en el caso es su parte de resolución, donde el juez, a 

más de las reparaciones de rehabilitación, como: atención médica gratuita de calidad, 

entrega gratuita de medicinas, obligó la creación de una política pública, a pesar de que 

los representantes del Estado se opusieron a aceptar que un administrador de justicia 

pueda ordenar algo que aparentemente solo le corresponde al Ejecutivo.  

 

Lamentablemente, la falta de un proceso que regule el cumplimiento de las sentencias 

de carácter constitucional, el desinterés y la falta de compromiso de las instituciones de 

la función ejecutiva, no ha permitido concluir con la ejecución de este proceso judicial 
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 El 2 de septiembre de 2008, la Sra. María Lorena Caicedo Castro es sancionada por tenencia de 

drogas, y sentenciada a cumplir una pena de 8 años en el Centro de Rehabilitación Social de Quito (en 

adelante CRSFQ). 
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que inició en el 2009, como lo indicaremos en las siguientes líneas. 

     

3.1. Hechos del Caso 

El juicio Constitucional de Acción de Protección No. 2009 – 0883
156

 fue presentado por 

la accionante María Lorena Caicedo Castro – mujer privada de la libertad – contra el 

Director Nacional de Rehabilitación Social
157

, Ministro de Justicia y Derechos 

Humanos,
158

 Ministra de Salud Pública
159

 y el Procurador General de Estado
160

 por 

violación a su derecho a la salud además por falta de políticas públicas que permitan el 

acceso a mujeres privadas de la libertad a la atención médica y a medicamentos 

gratuitos. 

  

El problema de salud de Lorena Caicedo inició luego de ingresar al Centro de 

Rehabilitación Social Femenino de Quito (en adelante, CRSFQ o Centro), razón por la 

cual acudió al médico del CRSFQ, donde se le proporcionó medicamentos como 

meloxican y ranitidina los mismos que son calmantes y desinflamatorios sin otorgarle 

un tratamiento adecuado. Luego de esto, por falta de equipo técnico médico, dentro del 

CRSFQ, le re direccionaron a un centro de salud público para la realización de 

exámenes, por los cuales tuvo que cubrir los costos con los pocos ingresos económicos 

que podía obtener de las manualidades que realizaba en el Centro. 

 

El 9 de enero de 2009 le realizaron una ecografía pélvica
161

, la misma que determinó 

que poseía un endometrio central fino, miometrio con presencia de múltiples miomas, 

cerviz de 7 mm de aspecto normal, concluyendo que tiene un útero miomatoso, los 

mismos que le provocaban hemorragias abundantes en cada periodo menstrual y 

obligando a María Lorena a permanecer en cama durante la menstruación.  

 

El dolor severo y el sangrado excesivo a causa de  los miomas uterinos requerían de 

manera urgente una cirugía, a más de la cirugía era necesario realizar otros exámenes 
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 En el año 2009 se encontraba el Dr. Romeo Silva 
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 En el año 2009 se encontraba el A. Nestor Arbito 
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 En el año 2009 se encontraba la Dra. Carolina Chan 
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 En el año 2009 se encontraba el Dr. Diego García Carrión. 
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 Anexo 1.- Ecografía pélvica 
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como una ecografía
162

 en el abdomen superior, la misma que fue realizada de manera 

tardía pero se logró detectar la presencia de saco herniado a nivel de unión esófago 

gástrica de 32 MM de diámetro, finalmente se evidenció la presencia de una hernia 

hiatal del estómago por encima del diafragma por lo que debía realizarse una 

endoscopia digestiva alta, examen que por su situación de vulnerabilidad y la falta de 

recursos no logró realizarse.  

 

A parte de estos síntomas, padecía de terribles dolores de pecho, para lo cual, con fecha 

30 de enero de 2009 le realizaron nueva ecografía en el seno izquierdo
163

. Los 

resultados de esta nueva ecografía, le determinaron que presentaba incremento de 

ecogenicidad del tejido mamario por probarse mastopatía fibrosa, presencia de quiste 

mamario de aspecto regular situado en el cuadrante inferior externo de 19 mm de 

diámetro, 16 H. Resultado de ello se determina la presencia de un quiste en mama 

izquierda, para lo cual le recomendó realizarse una ecografía bilateral, con el fin de 

determinar el tratamiento que requería la accionante.
164

 

 

Durante el tiempo que permaneció en este estado, los medicamentos que recibió, fueron 

calmantes y desinflamatorios, sin que esto constituya tratamiento para su enfermedad. 

Debido a su grave estado de salud: la accionante, hasta el año 2011, continuó sufriendo 

malestares constantes y cólicos fuertes, que muchas veces la dejaban impedida de 

levantarse o caminar a realizar sus actividades. 

 

La enfermedad de Lorena le disminuyó de una manera notoria su estado de bienestar 

físico, al no poder acceder a los exámenes y tratamientos correspondientes, la afección 

de los quistes detectados en el seno y los miomas en el cuello uterino, no le  permitieron 

a la accionante hacer una vida normal.  

 

Los hechos expuestos permiten tener evidencia de una limitación desproporcionada del 

pleno goce y ejercicio del derecho de salud, además, se de discriminación por su 

condición de privada de la libertad, al no gozar de los mismos medios y oportunidades 

para acceder a los servicios de salud como las demás personas de la sociedad.  
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 Anexo 2.- Ecografía de abdomen superior de fecha 09 de enero de 2008. 
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 Ver Anexo 1 Documento 2.- Ecografía de mama izquierda  
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Con estos hechos, Lorena, presentó la demanda de Acción de Protección con el apoyo 

de la Fundación Regional en Asesoría de Derechos Humanos INREDH, quienes 

participaron tanto como demandantes y patrocinadores.
165

 

 

3.2. Análisis del Proceso Judicial 

 

Para entrar al análisis del proceso judicial de la Acción de Protección presentada por 

Lorena Caicedo Castro y determinar cuál fue el camino para lograr una política pública 

como medida de no repetición, es importante partir de los pronunciamientos de cada una 

de las partes procesales, tomando en cuenta lo expuesto por la accionante en los 

alegatos presentados  y del Estado a través de las instituciones involucradas que son:  la 

Dirección Nacional de Rehabilitación Social,
166

 el Ministerio de Justicia y Derechos 

Humanos
167

, el Ministerio de Salud Pública y finalmente, la Procuraduría General del 

Estado. 

 

3.2.1.  Posiciones de las Partes 

 

3.2.1.1.  Accionantes: “Lorena Caicedo y David Cordero Heredia, en relación a la 

prestación de los servicios públicos.
168

 

 

En los alegatos que presentó Lorena Caicedo Castro junto con el Ab. David Cordero 

Heredia ante el Juez Vigésimo Quinto de Pichincha se expuso: en primer lugar, los 

hechos relacionados a las complicaciones de salud de Lorena Caicedo y a la falta de 

atención oportuna por parte del Estado para acceder, tanto a tratamientos de salud como 

medicinas, de una manera gratuita en referencia a lo consagrado en la Constitución.  

 

Además, señaló que la autoridad incurrió en omisión ilegitima de autoridad pública y 

que  la garantía pertinente que se debía activar es la Acción de Protección; la misma que 
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 Ver Anexo 1 documento 2. 
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 Actualmente el Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos asumió en su integralidad el 

Sistema Nacional de Rehabilitación Social, eliminando la Dirección Nacional de Rehabilitación Social. 
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 Actualmente lleva el nombre de Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y Cultos. 
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 Cfr. Demanda de Acción de Protección. Ver Anexo 5 y 10. 
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tiene por objeto el amparo directo y eficaz de los derechos reconocidos en la 

Constitución, y que podía ser interpuesta cuando exista una vulneración de derechos 

constitucionales, por actos u omisiones de cualquier autoridad pública no judicial, si la 

persona afectada se encuentra en estado de subrogación, indefensión o discriminación, 

entre otros como lo establece el Art. 88 de la Constitución del Ecuador. 

 

En este sentido, la omisión impugnada fue la falta de atención y tratamiento médico e 

igualmente la falta de acceso a medicinas que sufrió la accionante María Lorena 

Caicedo Castro, lo cual, le provocó un grave daño a su salud y puso en riesgo su vida, 

causando lesión a sus derechos fundamentales contenidos en la Constitución y en 

tratados internacionales en materia de Derechos Humanos. Además, se expuso que el 

CRSFQ no brindó condiciones dignas de vida acorde a los parámetros establecidos en la 

Constitución y en los diferentes instrumentos internacionales de Derechos Humanos en 

la materia.  

 

3.2.1.1.  Accionantes: “Lorena Caicedo y David Cordero Heredia, en relación a la 

falta de políticas públicas en materia de salud en Sistemas Penitenciarios.
169

 

 

Por otro lado, las autoridades demandadas fueron: el Director Nacional de 

Rehabilitación Social acorde lo señalado en el Art. 6 del Código de Ejecución de Penas 

y Rehabilitación Social; el Presidente del Consejo Nacional de Rehabilitación Social, 

como representante legal de dicho Consejo, quien tenía la obligación de determinar 

políticas penitenciaras, con el propósito de obtener la rehabilitación integral de los 

internos, así también, se responsabilizó por omisión a la Ministra de Salud, ya que era 

su deber dictar políticas públicas en materia de salud, las mismas que deben ser 

aplicadas sin discriminación, en especial con el cuidado debido a grupos vulnerables 

como las personas privadas de su libertad.  

 

En relación a los fundamentos de derecho, se invocaron las disposiciones de la 

Constitución del Ecuador Art. 11, numerales 3, Art. 3 numeral 1, Arts. 32; 66, 1; y que 

en consecuencia se concluyó que el Estado tenía el deber de proteger y garantizar los 

derechos humanos, tanto los reconocidos en la Carga Magna y discriminación alguna. 
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Además, se reiteró por la parte accionante que la omisión existe en el momento en que 

alguien que está obligado, tiene el deber jurídico de hacer algo, no lo realiza. En este 

caso el Estado es el responsable de que todas las personas que se encuentran bajo su 

dependencia vivan en el ejercicio de sus derechos inalienables, en este caso es garante 

esencialmente de las personas que se encuentran bajo cualquier forma de detención, 

dentro de su jurisdicción.  

 

Se agregó que la vulneración de derechos no solamente se los hace por acciones, sino 

también por omisiones, señalando lo que estipula la Observación No. 14 del Comité del 

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (en adelante, 

PIDESC), en la que se estipula que los Estados pueden conculcar el derecho a la salud 

al no adoptar las medidas necesarias para garantizar este derecho, entre ellas, el no 

adoptar medidas apropiadas para dar plena efectividad al más alto nivel posible de salud 

física y mental, el no contar con una política nacional sobre la seguridad y la salud y el 

no hacer cumplir las leyes pertinentes.
170

  

 

Por otro lado, se señaló que se violó el derecho a la salud, reconocido en la Constitución 

del Ecuador, en los numerales 2 Art. 66, y en el PIDESC en el numeral 1 Art. 12 

incluyendo la observación del Comité del PIDESC, con relación a la Accesibilidad, No 

14 discriminación, accesibilidad económica en los establecimientos, bienes y servicios 

de salud, seguridad médica No. 19, y que según los principios No. 3 sobre la protección 

sobre cualquier forma de detención o prisión, incluyendo el principio 5 del Tratamiento 

de los reclusos, lo que se contrapone a la regla mínima del Art. 45 para el tratamiento de 

los recluso, en la que se debe incluir la plataforma de Acción de Beijing contemplada en 

No. 89. Considerando que además el derecho a la igualdad ante la ley y a la no 

discriminación, contemplados en el Art. 11 (2), Art. 3 (1) y Art. 66 (2,4), en 

concordancia con el Art. 24 de la Convención Americana de Derechos Humanos.  

 

Cabe considerar en este breve resumen de los argumentos de los accionantes que, como 

medidas de reparación, basados en el Art. 86, se solicitó: en primer lugar que se acepte 

a trámite la demanda, segundo que se le realicen todos los exámenes y tratamientos 
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médicos de manera urgente y gratuita, tercero que se le repare material y moralmente y 

como último punto de las reparaciones se instó que se les ordene a los demandados la 

implementación de una política pública que garantice el acceso de las personas 

privadas de la libertad a la atención médica especializada y a la gratuidad de los 

medicamentos.
171

  

Finalmente, se realizó el correspondiente petitorio donde se recabó las reparaciones 

integrales de satisfacción y rehabilitación; a más de la garantía de no repetición que 

consta en la reparación. 

 

El análisis se centrará en el fin que se perseguía con interponer la Acción de protección 

era generar un debate, más allá del derecho a la salud de las mujeres privadas de la 

libertad, sobre la facultad que tienen las juezas y jueces de ordenar la creación de 

políticas públicas como una de las dimensiones de la reparación integral, que en el 

presente caso sería una medida de no repetición. Sobre este segundo punto se 

desarrollará el análisis en líneas siguientes. 

  

3.2.1.2. Argumentos del Estado 

 

3.2.1.2.1. Referente a la prestación de servicios públicos: 

 

El Director Nacional de Rehabilitación Social, de aquel momento, Dr. Romeo Gonzalo 

Silva Castillo, impugnó y rechazó los fundamento de la acción presentados por los 

accionantes, manifestando que la actuación de la entidad ha cumplido con lo establecido 

en el Art. 203 numeral 4 de la Constitución del Estado.
 172

 

 

Señaló, que para determinar la procedencia de la acción de protección se debía analizar 

los elementos que rodeaban el acto impugnado para determinar si la actuación es 

ilegítima, si se han vulnerado derechos constitucionales y si se ha producido daños 

graves.  

 

Además, recalcó que en el caso en discusión, existió protección y cumplimiento del 

derecho que tenía la señora María Lorena Caicedo Castro a ser atendida por el 
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Departamento Médico del Centro por tratarse de asuntos de especialidad, a ser 

conducida a Hospitales que brindan dicha atención, se le suministró la medicina 

correspondiente, por lo que no existió ninguna vulneración de derechos constitucionales 

por acto u omisión de autoridad pública no judicial. Por lo que solicitó se deseche la 

acción de protección.  

 

 

3.2.1.2.2. Referente a las políticas públicas en materia de Salud en Sistemas 

Penitenciarios: 

 

En relación a los alegatos proporcionados por el Abogado Nestor Arbito Chica, en 

calidad de Ministro de Justicia y Derechos Humanos, en el año 2009, manifestó que la 

acción de protección debió ser valorada en su justa dimensión, ya que el Estado 

ecuatoriano ha adoptado diversas medias con la finalidad de remediar las graves 

deficiencias que ha venido atravesando el Sistema de Rehabilitación Social.
173

 

 

En este mismo orden de ideas, agregó que el Presidente de la República mediante 

Decreto Ejecutivo No. 441 publicado en el Registro Oficial Suplemento No. 121 del 6 

de julio de 2007, declaró el Estado de Emergencia por la grave conmoción en el Sistema 

Penitenciario en todo el país, dando de esta manera cumplimiento a lo dispuesto en el 

Art. 203 de la Constitución, con la finalidad de generar políticas que garanticen una 

rehabilitación social integral donde se incluyan planes educativos, de capacitación 

laboral, de producción agrícola, artesanal, industrial, o cualquier otra forma 

ocupacional, de salud mental y física, y de cultura y recreación. 

 

Así también, recalcó que la Ley s/n, publicada en el Registro Oficial Suplemento No. 

393 –2S de 31 de julio de 2008, reestructuró el Consejo Nacional de Rehabilitación 

Social, órgano competente para definir y establecer las políticas penitenciarias, en la que 

por primera vez se incluyó a instituciones de la Administración Pública Central, como 

el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Ministerio de Salud, Ministerio de 

Trabajo, Ministerio de Educación, además, en ese momento se elaboraba el borrador 

que contienía el “Plan interinstitucional de atención integral en salud para las personas 
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privadas de libertad en el marco de los Derechos Humanos 2009-2013”, Sosteniendo 

que si se dictaron las políticas necesarias para garantizar el derecho a la salud en los 

Centros de Rehabilitación Social. 

 

Finalmente solicitó que, al no existir vulneración del derecho a la salud, ni a la no 

discriminación e igualdad ante la ley, por acción u omisión de autoridad pública no 

judicial se rechace la acción. 

 

Por su parte, la Dra. Caroline Judith Chang Campos
174

 Ministra de Salud, indicó que la 

institución demandada no omitió elaborar políticas, tales como la atención gratuita en 

los servicios de salud, ya que se había implementado, en el año 2007, el Programa de 

Atención Gratuita, a través de consultora externa sin costo alguno, y en 2008 se 

implementó el Plan Gratuidad Progresiva de Salud, como parte del proceso de brindar 

los servicios de salud de forma gratuita a nivel del país, en especial de los grupos 

vulnerables (de atención prioritaria). Así mismo, manifestó que, el Estado ecuatoriano, 

mediante Decreto Ejecutivo No. 441,
175

 decretó el estado de emergencia del Sistema 

Penitenciario Nacional en todo el país, con el fin de remediar las deficiencias que 

atravesaba.
 176

 

  

 

Manifestó que, en el presente caso no existió omisión que determine la violación de 

derechos, de ningún tipo en contra de la señora María Lorena Caicedo Castro, pues el 

Estado ecuatoriano ha creado políticas que le garantizan a la accionante y a toda persona 

privada de libertad, el acceso a atención médica gratuita en todos los centros de salud 

público, además no ha referido específicamente, que autoridad le ha negado algún 

derecho, en tal virtud, no puede imputarse a ninguna de las instituciones demandadas. 

 

El señor Procurador General del Estado a través del Dr. Nestor Arboleda Terán, 

Director Nacional de Patrocinio, Delegado del Procurador General del Estado, alegó la 

improcedencia de la acción, por no cumplirse los presupuestos del Art. 88 de la 

Constitución, por no existir omisión de autoridad pública o una política pública que 
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vulnere derecho constitucional alguno en perjuicio de la accionante, quien fue 

sentenciada a cumplir una pena de ocho años en el Centro de Rehabilitación Social 

Femenino de Quito.
177

  

 

Alegó que, la presunta omisión supuestamente se configuró por no permitir a la 

accionante el acceso a atención y provisión médica adecuada y gratuita, y que la queja 

se presentó de manera general e imprecisa sin detallar las obligaciones que habían sido 

inobservadas por parte de las entidades citadas.  

 

Así mismo, se refirió a que los derechos económicos, sociales y culturales de las 

internas son de carácter progresivo y por lo tanto no se realizan inmediatamente sino en 

un lapso de tiempo. Por lo que, el derecho a la salud supone obligaciones progresivas 

que se cumplen en función de la capacidad presupuestaria del Estado. 

 

Una vez que se ha expuesto lo manifestado por las partes en relación a la prestación de 

servicios públicos como la falta de políticas públicas se puede concluir que los 

representantes de las instituciones del Estado no profundizan sobre la falta de atención 

médica y el acceso a los medicamentos de manera gratuita sino que es analizada de 

manera general, solamente a partir de los hechos y no se incluye los estándares 

establecidos por los diferentes organismos e instrumentos de derechos económicos, 

sociales y culturales en especial en materia del derecho a la salud. 

 

Sobre las reparaciones, los demandados expusieron la imposibilidad de dictar medidas 

de reparación en el caso concreto, al no existir una omisión del Estado que haya 

vulnerado derechos humanos de los accionantes. Así mismo, dirigieron la discusión a 

determinar la existencia de una política pública de protección al derecho a la salud de 

las personas privadas de la libertad.  

 

Cabe destacar que el tema de la política pública como medida de reparación integral fue 

incluido por las partes en el litigio, por lo que fue el centro de la controversia. Esta 

afirmación es muestra de que se reconoce por parte de las autoridades del Estado 

ecuatoriano el alcance de la potestad del juez para generar políticas públicas frente a una 
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omisión violatoria de derechos fundamentales, especialmente en la Acción de 

protección. 

  

3.3.  Resolución del juez de Primera Instancia.
178

  

 

En demanda de acción de protección planteada por Lorena Caicedo y David Cordero 

Heredia
179

 que correspondió conocer al Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Pichincha 

es pertinente comprender, cómo el juez desarrolló su pronunciamiento en la sentencia y 

si la misma cumple con los estándares constitucionales y de instrumentos 

internacionales de derechos humanos en lo que corresponde al derecho a la salud de 

mujeres privadas de la libertad y además, sus reparaciones, en especial la garantía de no 

repetición que se generó una política pública. 

 

Durante el estudio, se podrá constatar que el juez, a pesar de no especificarlo, divide su 

resolución en cuatro partes, 1) la Admisibilidad de la acción de protección, 2) el 

resumen de los hechos del caso 3) análisis de fondo, 4) la reparación.   

   

A pesar que no corresponde el análisis de la parte de admisibilidad del presente caso, es 

conveniente señalar que el juez parte de dos artículos de la Constitución esenciales para 

el desarrollo del fondo de la sentencia del caso de Lorena Caicedo.  

 

En primer lugar, parte de lo enunciado en el Art. 88 correspondiente a los parámetros 

por los cuales cabe la acción de protección, con el fin el de determinar si la acción 

cumple con los requisitos de admisibilidad, llegando a la conclusión que sí lo es. 

Además, el juez manifestó que en la demanda se encuentran dos accionantes María 

Lorena Caicedo y David Cordero Heredia, concediendo la legitimación solamente a la 

primera persona y en relación a la segunda negándola por el hecho de no tener ningún 

vínculo con los hechos de la demanda.    

 

Así mismo, en la sentencia se hace énfasis en el Art. 85 de la Constitución del Ecuador, 

dicha norma consiste en la Garantía Constitucional referente a “Políticas públicas, 
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servicios públicos y participación ciudadana”. La mención del Art. 85 aclara la 

pertinencia de las políticas públicas y servicios públicos.  

  

El juez de primera instancia, consideró que: 1) no se le ha permitido el acceso a la 

accionante, María Lorena Caicedo Castro, a atención médica adecuada gratuita y el 

acceso gratuito a medicinas que necesita para su tratamiento”, y 2) los demandados 

omitieron, “crear políticas públicas especificas que permitan el acceso de la señora 

María Lorena Caicedo Castro a la atención medica y tratamiento gratuitos tomando en 

cuenta su situación de especial vulnerabilidad de persona privada de la libertad”, la 

medicina proporcionada (meloxican y rantidina), son calmantes y desinflamatorios para 

cada una de las dolencias que padece. Que por falta de equipo técnico, se tuvo que 

dirigir a un centro de salud donde deba hacerse varios exámenes, pero que le ha tocado 

correr con el costo de cada uno de ellos.  

 

Además, entendió que la pretensión de la accionante se resume  en la reparación integral 

por la falta de atención médica gratuita, acceso gratuito a medicinas para su tratamiento, 

y la inexistencia de políticas públicas específicas para la atención médica y tratamiento 

gratuito tomando en cuenta su situación de especial vulnerabilidad de persona privada 

de la libertad.  

 

Así mismo, sobre este punto, el juez observó que la acción se encuadraba en el primer 

supuesto del art. 41 de la LOGJCC, que expresa: por actos u omisiones de cualquier 

autoridad pública no judicial, entendiéndose por lo expuesto: el impedir el acceso a la 

accionante, María Lorena Caicedo Castro, a la atención médica adecuada gratuita y el 

acceso gratuito a medicinas que necesitaba para su tratamiento mediante la  omisión 

generada por la autoridad del CRSFQ y/o las demás autoridades pertenecientes a los 

distintos ministerios demandados, esto provocó una vulneración del derecho a la salud 

establecido en el Art. 32 de la Constitución ecuatoriana, en los siguientes términos: 

 

Art. 32.- La salud es un derecho que garantiza el Estado, cuya realización se vincula al 

ejercicio de otros derechos, entre ellos el derecho al agua, la alimentación, la 

educación, la cultura física, el trabajo, la seguridad social, los ambientes sanos y otros 

que sustentan el buen vivir. 

 

El Estado garantizará este derecho mediante políticas económicas, sociales, culturales, 

educativas y ambientales; y el acceso permanente, oportuno y sin exclusión a 
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programas, acciones y servicios de promoción y atención integral de salud, salud 

sexual y salud reproductiva. La prestación de los servicios de salud se regirá por los 

principios de equidad, universalidad, solidaridad, interculturalidad, calidad, eficiencia, 

eficacia, precaución y bioética, con enfoque de género y generacional
180

. 

 

Sobre este mismo supuesto, el juez enmarcó también, la omisión por parte de las 

autoridades encargadas de los Centros de rehabilitación social; además,  la falta de 

política públicas que impidieron el acceso a Lorena a la atención médica y tratamientos 

gratuitos. 

 

En este orden de ideas, es importante destacar el esfuerzo cognitivo realizado por el juez 

para demostrar la necesidad de la creación de una política pública que garantice el 

derecho a la salud reconocido como uno de los derechos del Buen Vivir, con una 

obligación reforzada para las personas privadas de la libertad. Por lo que, el juez vio la 

necesidad de tomar como fuentes de interpretación instrumentos internacionales de 

protección de derechos humanos para poder fortalecer su facultad de crear o generar 

política pública para la plena vigencia de los derechos constitucionales, entre ellos se 

encuentran: el Pacto Internacional de derechos económicos, sociales y culturales, la 

Observación General No. 14 del Comité de las Naciones Unidas en materia de Derechos 

Económicos, Sociales y Culturales, entre otros. 

 

Como error evidente en la resolución del juez, se puede evidenciar la falta de 

declaratoria de violación al derecho a la salud de la víctima, a pesar de que en el acápite 

de reparaciones, toma en cuenta esa violación para emitir estas medidas. 

    

1. Análisis de la política pública como medida de no repetición emitida por el 

juez de primera instancia: 

 

Una vez, que el juez desarrolló el análisis de fondo sobre el caso en discusión y 

determinó que realmente existe una omisión por parte de las autoridades de la Dirección 

Nacional de Rehabilitación Social, Ministerio de Justicia y Derechos Humanos, Consejo 

Nacional de Rehabilitación Social y el Ministerio de Salud Pública al no haber 

garantizado el derecho a la Salud a personas privadas de la libertad en Centros de 

Rehabilitación Social, el juez determinó, entre otras medidas: 
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EL Consejo Nacional de Rehabilitación Social, en coordinación con el Ministerio de 

Salud y la Dirección de Rehabilitación Social, formulen y ejecuten la política para 

garantizar la salud de las personas que se encuentran privadas de la libertad, 

especialmente la que posean enfermedades graves o degenerativas dentro de los 

próximos Ciento Ochenta días, debiendo informar a ésta judicatura el cumplimiento de 

la presente resolución
181

. 

 

A pesar que el juez, en la sentencia de primera instancia, no diferencia los tipos de 

reparaciones que otorga a Lorena Caicedo Castro podemos afirmar que se trata de una 

medida de garantía de no repetición por su característica de prevenir en el futuro 

violaciones similares a las del caso en estudio a grupos vulnerables como las personas 

privadas de la libertad. 

 

Como se analizó en capítulos anteriores, la LOGJCC en su Art. 18, todo juez debe 

determinar en su resolución, que persona o institución debe cumplir las medidas 

dictadas. Partiendo de esta obligación normativa, el juez, además de generar la política 

pública, estableció un tiempo y un responsable del cumplimiento.  

 

Finalmente, en relación a la estructura y naturaleza de esta medida, se realizará el 

estudio en el análisis de la sentencia de la segunda instancia. 

 

2. Análisis de los servicios públicos como medida de rehabilitación emitida 

por el juez de primera instancia:  

 

El juez de primera instancia a más de generar una política pública que garantice la 

asistencia médica, cuidado y medicina con el carácter gratuito de las personas de las 

personas privadas de la libertad
182

, como medida de no repetición, ordenó a los 

organismos encargados del Sistema Penitenciario la inmediata atención médica, a través 

de los centros de salud, a la señora Lorena Caicedo, como también la entrega de 

medicamentos gratuitos. 

 

Como se explicó en el Capítulo II en relación a los servicios públicos, la prestación de 

estos, son considerados como el medio para facilitar la rehabilitación de la víctima a 
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través del acceso a la atención médica, psicológica, jurídica, social, entre otros. De igual 

manera, el Art. 18 de la LOGJCC establece que la reparación podrá incluir la prestación 

de servicios públicos, la atención de salud, entre otros.
183

 

 

En el caso en discusión se puede notar que el juez ordenó, como medida de 

rehabilitación de acuerdo al derecho de reparación, la inmediata atención médica 

especializada y entrega de medicamentos gratuitos a Lorena Caicedo cuyos tienen que 

ser cubiertos por el Estado. Para llevar a cabo el cumplimiento de las medidas dictadas 

por el juez el Estado debe activar los servicios públicos con el fin de brindar las 

prestaciones establecidas y garantizar los derechos de las víctimas. 

     

3.4. Resolución de la Corte Provincial - Segunda Instancia.  

 

Las instituciones del Estado, antes señaladas, involucradas de manera individual, 

interpusieron recurso de apelación de la resolución emitida por el Juez Vigésimo Quinto 

de lo Civil de Pichincha.  

 

En lo que consiste a los alegatos por parte de la Procuraduría General del Estado 

formularon que, el juez se pronunció de una forma extra petita al disponer que el 

Consejo Nacional de Rehabilitación Social en coordinación con el Ministerio de Salud 

Pública formulen y ejecuten una política pública para garantizar la Salud de las personas 

privadas de la libertad, además, señaló que el juez confundió la acción de protección 

con una acción pública de inconstitucionalidad por omisión. 

 

En relación a los pronunciamientos realizados en la apelación por del Ministerio de 

Salud Pública y el Ministerio de Justicia y Derechos Humanos coinciden que el Juez 

Vigésimo Quinto de lo Civil de Pichincha no valoró las pruebas presentadas, donde se 

demostraba el trabajo por parte del Estado para mejorar las condiciones de vida de las 

personas privada de la libertad en los Centros Penitenciarios. 

 

A esto, la Tercera Sala Especializada de lo Penal de la Corte Provincial de Justicia de 
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Pichincha consideró
184

: 

 

“La acción de protección de derechos establecidos en la constitución, tal como se 

encuentra determinada se puede interponer ante un acto u omisión, pues esta garantía 

constitucional al ser una herramienta que tienen las personas para hacer valer sus 

derechos por actuaciones ilegítimas del Estado, estas pueden darse o bien por actos 

administrativos, es decir por una declaración unilateral que crea, modifica o extingue 

derechos o por omisiones entendiéndose a estas como existiendo el deber de actuar por 

parte del Estado no lo hace y esta actuación conlleva a un agravio a derechos 

constitucionales (…”)
185

 

 

Según el expediente, se observó que la accionante si llegó a tener atención médica 

gratuita por parte del Estado, sin embargo, la Corte manifestó en su resolución que, es 

necesario enfocarse en lo que se debe entender como una atención médica responsable, 

pues, una atención en salud física no puede ser solamente aplicación de analgésicos y 

desinflamatorios, tal como se demuestra en el caso.  

 

Además, destacaron que se debe tener en cuenta que, en un Estado constitucional de 

derechos y justicia, tal como lo es el Ecuador, uno de los deberes primordiales es el 

respeto  de los derechos humanos establecidos en la Constitución, así como en los 

tratados internacionales dando mayor énfasis en ciertos grupos de personas que por su 

condición se les ha brindado lo que en doctrina se conoce como “acciones positivas”, 

encontrándose dentro de ellas las personas privadas de la libertad (…).
186

  

 

La condición de persona privada de la libertad no es una limitación para ejercer otros 

derechos como el trabajo, el cual le permitiría acceder por sus medios a un sistema 

médico pagado, pero en el caso, este derecho se encuentra limitado por la imposibilidad 

física de realizarlo, por lo que es necesario que se subministre y se atienda los 

requerimientos de la accionante.
187

  

 

Referente a la implementación de la política pública de las personas privadas de la 

libertad, la Corte Provincial observó que si bien estaban en proceso los borradores de 
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 Cfr. Resolución de la Tercera Sala Especializada de la Corte Provincial de Pichicha ante el recurso de 

apelación No. 546-09-J-LL, Ver Anexo 1 documento 9 
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 Cfr. Resolución de la Tercera Sala Especializada de la Corte Provincial de Pichicha ante el recurso de 

apelación No. 546-09-J-LL, Ver Anexo 1 documento 9 
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 Cfr. Resolución de la Tercera Sala Especializada de la Corte Provincial de Pichicha ante el recurso de 

apelación No. 546-09-J-LL, Ver Anexo 1 documento 9 
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 Cfr. Resolución de la Tercera Sala Especializada de la Corte Provincial de Pichicha ante el recurso de 

apelación No. 546-09-J-LL, Ver Anexo 9 
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ciertos planes en beneficio de los privados de la libertas, se debe hacer hincapié de que 

al ser jueces constitucionales deben realizar un control constitucional y que, a través de 

la acción de protección, era necesario constatar la existencia real de una política 

respecto de las personas privadas de la libertad y de existir, era necesario ver los 

resultados de dichas políticas, pues, estas no deben, ni pueden ser ideales sino reales y 

efectivas que logren demostrar el acatamiento del Estado al marco constitucional 

vigente.
188

  

 

En base a este análisis, la Corte Provincial rechazó los recursos de apelación 

interpuestos por los representes del Ministerio de Salud Pública, Ministerio de Justicia y 

Derechos Humanos y por la Procuraduría General del Estado, confirmando la resolución 

dictada por el Juez Vigésimo Quinto de lo Civil de Pichincha en la que fue aceptada la 

Acción de Protección. Finalmente, se dispuso que, a través de las entidades a cargo del 

Ministerio de Salud se realicen los exámenes médicos necesarios y se suministre la 

medicación para curar la enfermedad de Lorena Caicedo Castro.        

 

De esta resolución, cabe destacar que, la motivación que realizó la Corte Provincial en 

la sentencia del caso de Lorena Caicedo evidencia el modelo de Estado que adopto 

desde el 2008 el Estado Ecuatoriano como lo establece el Art. 1 de la Constitución, es 

decir, destaca la facultad que tienen  los jueces para actuar en base a los derechos que 

emanan de la Constitución y de los Tratados internacionales de protección de  los 

derechos humanos. Además, se evidencia que los pronunciamientos judiciales, en 

especial cuando los jueces actúan como jueces constitucionales, deben ir más allá de la 

mera aplicación de reglas ya definidas, sino partir de los principios existentes sobre 

derechos fundamentales y emitir nuevos estándares para su protección. 

 

De igual manera, se denota el cumplimiento de la obligación de reparar integralmente a 

las víctimas, que no simplemente consiste en meras indemnizaciones económicas sino 

en verdaderas medidas de reparación que satisfagan las necesidades y eviten futuras 

violaciones de derechos humanos; cuestión que se puede visibilizar a través de la 

resolución de Corte Provincial de Pichincha, pues, la intención al dictaminar la creación 

de la política pública tiene como objetivo no solo reparar a Lorena Caicedo, sino 
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también,  garantizar los derechos económicos, sociales y culturales a personas privadas 

de la liberta en el Ecuador.  

 

Cabe resaltar también que, si bien, a través de la sentencia, se otorgó las medidas de 

reparación integral, ni el juzgado de primera instancia, ni la Sala de la Corte Provincial 

hicieron el análisis correspondiente de lo que consiste a cada una de las dimensiones de 

las reparación desde el punto de vista teórico, por lo que, podría generar muchas críticas 

la generación de la política pública al no determinar textualmente que es una medida de 

no repetición.  

 

En este sentido y remitiéndose a lo que se manifestó en el Capítulo II del presente 

trabajo en lo referente a los cinco momentos del ciclo de elaboración de las políticas 

públicas, podemos concluir que el juez de primera instancia, y la Corte Provincial de 

Pichincha al inadmitir el recurso de apelación, participaron en tres momentos esenciales 

de este ciclo.
189

  

 

Es así que, el juez participa en el primer momento que es la formulación de la política 

pública, la misma que consiste en la creación, generación o formulación en base de las 

necesidades del sector o colectivo que la requiere, es decir, el juez una vez que ha 

analizado la vulneración del derecho o derechos y partiendo de las necesidades formula 

la política.  

 

En el caso en discusión una vez que el juez analizó los argumentos de las partes y en 

base a las pruebas presentadas por el Estado y las víctimas, concluyó que se requería de 

manera inmediata la generación de una política pública para evitar que la vulneración de 

derechos sufrida por María Lorena Caicedo se vuelva a repetir. Además, este primer 

paso que dio el juez es decir, la formulación de la política pública, permite continuar 

con el segundo momento que concierne a la decisión, es decir la sentencia emitida por el 

juez donde recaba todos los asuntos presentados en la litis. 

 

Por otro lado, en relación a los dos momentos siguientes del ciclo de elaboración de la 

política, concernientes a la presupuestación y a la ejecución, su cumplimiento 
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corresponde a quien el juez ordenó a través de la sentencia. En el caso en discusión, 

quienes tienen la obligación de cumplir la sentencia son el Ministerio de Salud Pública 

y el Consejo Nacional de Rehabilitación Social, organismos pertenecientes a la Función 

Ejecutiva y encargados de ejecutar las políticas públicas. 

 

En lo que se refiere al último momento del ciclo de la elaboración, referente al control 

de la política, el juez en ejercicio de la potestad de seguimiento de ejecución de 

sentencias debería participar activamente en coordinación con el Ejecutivo para lograr 

cumplir con las obligaciones del Estado. 

 

En este sentido, el juez que generó la política pública es el primer obligado a vigilar y 

dar seguimiento del cumplimiento de la política, caso contrario el juez debe aplicar lo 

establecido en el numeral 4 Art. 22 de la LOGJCC que en caso de incumplimiento de la 

sentencia por parte de un servidor o servidora público, el juez deberá ordenar el inicio 

del procedimiento para su eventual destitución, siendo también, el servidor judicial 

vigilado y auditado por el Consejo de la Judicatura, conforme lo establecen la LOGJCC 

y Ley Orgánica de la Función Judicial. 

 

Finalmente, debemos evidenciar que, en el caso de María Lorena, aun no se ha 

cumplido la sentencia, por lo que el juez, de oficio debería emitir el auto 

correspondiente para dar inicio al proceso y la eventual destitución de los funcionarios o 

funcionarias involucrados, que ya ha sido solicitado por parte de los peticionarios. 

 

3.5. Cumplimiento de la Sentencia 

 

Partiendo del desarrollo de la sentencia de la acción de protección en el caso de Lorena 

Caicedo Castro podemos afirmar, que si bien, el Tribunal de la sala logra dictaminar una 

reparación integral para las víctimas y vincula de manera directa, para su cumplimiento, 

a una de las funciones del Estado diferentes a la judicial, el juez constitucional 

simplemente tiene que ordenar la medida integral que cree conveniente en base a su 

sana crítica, pero la ejecución de la reparación depende íntegramente de la institución 

Estatal correspondiente. 
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En lo que concierne al cumplimiento de la sentencia del Caso de Lorena Caicedo, se 

logró que sea atendida y que reciba la medicina de manera gratuita, en relación a la 

cirugía que se ordenó que se le realice no se ha logrado cumplir, ya que la accionante 

fue trasladada a su país de la cual es nacional, Colombia. Pero hasta el momento lo que 

aún no se cumple es la medida de no repetición, es decir, la creación de la política 

pública que garantice el derecho a la salud de calidad y calidez de las personas privadas 

de la libertad.   

 

La respuesta que se ha otorgado por parte del Estado ecuatoriano se basa en la inversión 

que ha sido otorgada por el gobierno actual para el Sistema Penitenciario, pero en 

relación a la política de la sentencia del caso de Lorena Caicedo, no existe avance ni 

pronunciamiento directo. 

 

La falta de cumplimiento por parte de las autoridades tanto judiciales como ejecutivas 

en las reparaciones hacia las víctimas, genera una doble vulneración en los derechos 

humanos y re-victimiza a los individuos involucrados. En el caso que se analiza la falta 

de agilidad por parte del Ministerio de Salud y la Dirección Nacional de Rehabilitación 

Social, de aquel entonces, no permitió que se realice la cirugía María Lorena ni que 

pueda presenciar la política pública, en materia de salud, en beneficio de todas las 

mujeres privadas de la libertad en el Ecuador.            

 

Finalmente, es importante determinar que el problema de ejecución de esta sentencia 

nace de la inexistencia de un procedimiento adecuado de seguimiento del cumplimiento 

por parte de los jueces. Esta omisión normativa da lugar a generar una obligación 

adicional a las víctimas de iniciar otro proceso (Acción de incumplimiento de sentencias 

y dictámenes constitucionales) perdiendo la esencia misma de la reparación dictada y 

re-victimizando a los involucrados. 
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CAPÍTULO IV 

 

 

CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 

4.1 Conclusiones 

 

1. Con la aparición de la acción de protección dentro del nuevo paradigma de 

Estado Constitucional de Derechos y Justicia plasmado en la actual Constitución 

del Ecuador,  con la finalidad que la población pueda acceder a un recurso 

efectivo y adecuado que puede lograr una reparación integral por la violación de 

un derecho contenido en la Constitución o en instrumentos internacionales de 

derechos humanos.  

 

2. El cambio de paradigma del Estado ecuatoriano de un Estado de Derecho a un 

Estado Constitucional obliga a juezas y jueces aplicar en todas las garantías 

jurisdiccionales, en primer lugar la Constitución y los tratados internacionales de 

derechos humanos. En un segundo momento se pueden utilizar, para la 

argumentación, normas de menor jerarquía, las mismas que no deben contradecir 

la Constitución. 

 

3. La calificación al Estado como un Estado de Derechos establece la supremacía 

de los derechos sobre las formalidades, por lo que, el derecho a la reparación 

integral, al ser un derecho fundamental, debe estar por encima de 

interpretaciones ligada a la administración pública o a la imposibilidad 

presupuestaria de su cumplimiento. a pesar de ello, la LOGJCC establece 

formalidades excesivas para el cumplimiento de las reparaciones como por 

ejemplo acudir a la Vía Contenciosa Administrativa y/o a la Vía civil para 

efectivizar las medida de reparación integral. 
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4. Por otro lado, el modelo de Estado de Derechos genera una obligación 

fundamental al Estado ecuatoriano de respetar, garantizar y tutelar los derechos 

constitucionales, a través de las garantías constitucionales, buscando que todo 

poder público y privado se someta a los derechos fundamentales reconocidos en 

la Carta Magna como en los diferentes instrumentos internacionales de derechos 

humanos. 

 

5. Al ser subjetiva la reparación integral ya que depende de cada individuo o 

colectividad la jueza o juez que resuelva tiene la obligación de analizar el caso 

en concreto y de acuerdo a ello emitir las reparaciones correspondientes. Sin 

embargo, no se parte de las costumbres de la víctima sino de estándares 

planteados en casos similares pero de contextos diferentes lo que provoca la 

insatisfacción en la persona o grupo de personas a ser reparados. 

 

6. Por otro lado, la reparación integral y las medidas que la compongan, debe 

siempre estar encaminadas a alcanzar un resultado justo de acuerdo al paradigma 

de Estado de Justicia, es decir, reparar la vulneración de derecho conculcado y 

además, evitar que un nuevo miembro de la sociedad sufra el mismo acto u 

omisión lesiva de derechos.  

 

7. Las juezas y jueces no deben quedarse solo en aplicar las reglas, en muchas 

ocasiones las reglas son injustas y no miran el contexto social en que el 

individuo vive, es ahí donde el juez, en base a la Constitución y su sana crítica, 

tiene que emitir un pronunciamiento que tutele los derechos fundamentales y, si 

ve conveniente analizar otros derechos que no se desprenden de los alegatos y se 

evidencian en los hechos, tiene el deber constitucional de analizarlos y 

repararlos a pesar que no fueron indicados en un principio por la víctima o las 

víctimas. Además, se debe tomar en cuenta la regla la misma que debe ser 

analizada a la luz de la Constitución y si es contraria a la norma suprema 

inaplicar, en el caso en cuestión, o enviar en consulta a la Corte Constitucional.   

 

8. La acción de protección como garantía jurisdiccional y recurso efectivo y 

adecuado para tutelar y reparar violaciones a derechos humanos  ha sido base de 

un intenso debate tanto en la esfera jurídica como política, especialmente en 
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relación al alcance y naturaleza de las reparaciones a obtenerse. En este sentido, 

es importante tener en consideración que toda interpretación tanto normativa 

como jurisprudencial debe basarse prioritariamente en el principio pro homine y 

en la plena garantía y vigencia de los derechos.  

 

9. La acción de protección a más de ser una garantía efectiva por sus plazos y su 

informalidad, permite que en sus resoluciones  las juezas y jueces 

constitucionales dictaminen medidas de reparación integral dirigidas a las 

víctimas afectadas por las violaciones de Derechos Humanos, de cumplimiento 

inmediato. Sin embargo, la falta de ejecución de la sentencia por parte de las 

juezas y jueces conlleva a que la víctima inicie una nueva acción como la de 

inconstitucionalidad, evidenciando que la acción de protección no es un recurso 

efectivo.    

 

10. En este contexto, las juezas o jueces dentro de un proceso de acción de 

protección en el cual se evidencien violaciones de derechos humanos por una 

omisión del Estado, pueden, como medidas de no repetición, generar políticas 

públicas o servicios públicos. 

 

11. Así también, las juezas y jueces pueden ordenar medidas de rehabilitación para 

las víctimas o sus familiares, las cuales serán exigidas través de las prestaciones 

de servicios públicos como la atención médica, acceso a la justicia, etc. Siendo 

el Estado el obligado de brindar de manera ágil y gratuita con el fin de reparar a 

quienes han sufrido de violaciones de derechos humanos.  

 

 

12. Las juezas y jueces, al resolver la creación de una política pública o un servicio 

público, están participando activamente en su elaboración, de forma especial en 

su formulación y decisión. Esta potestad no se va en contra del principio de 

independencia del poderes, por el contrario lo refuerza ya que la Poder Judicial 

cumple su función de control a través del ejercicio de la jurisdicción y la Poder 

Ejecutiva administra y ejecuta la garantía de los derechos, siendo este, el fin 

último del Estado. Sin embargo, en el contexto actual, las jueza o jueces no 

determinar los plazos ni lineamientos para el cumplimiento de las políticas 
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públicas ni servicios públicos lo que genera que las reparaciones no se lleguen a 

ejecutar, re-victimizando a la víctima.     

 

13. Es responsabilidad directa del juez de primera instancia dar un debido 

seguimiento a la ejecución de las medidas de reparación ordenadas, pero, es 

evidente que, el Ecuador carece normativamente de un proceso efectivo que 

pueda cumplir con este objetivo sin re-victimizar a los y las involucradas. En el 

caso de María Lorena Caicedo no ha existido ningún seguimiento por parte del 

juez lo que ha imposibilitado el cumplimiento de la sentencia y dejando en una 

situación de vulnerabilidad tanto a la víctima como las personas privadas de la 

libertad. 

 

4.2 Recomendaciones. 

 

Una vez que se ha culminado el estudio y análisis de esta investigación, se recomienda: 

 

1. Reformar la Ley Orgánica de Garantías Jurisdiccionales y Control 

Constitucional referente a la residualidad de la Acción de Protección y su 

legitimación activa de acuerdo a lo que establece el Art. 86 de la Constitución de 

la República del Ecuador. 

 

2. Reformar el Art. 19 de la Ley Orgánica de Garantías y Control Constitucional en 

lo que concierne al proceso de cobro de las indemnizaciones obtenidas como 

reparación en una Acción Constitucional, eliminando la necesidad de acudir a la 

Vía Contenciosa Administrativa y/o a la Vía Civil, otorgando la potestad directa 

al juez de ejecución de emitir el respectivo auto de ejecución con la obligación 

de pagar o dimitir bienes. 

 

3. Además, crear políticas públicas de capacitación y formación,  a juezas y jueces 

de todas las instancias,  sobre lo que concierne el modelo de Estado 

Constitucional de Derechos y Justicia para el ejercicio de la administración de 

justicia, tomando en cuenta que el Estado siempre debe cumplir con las 
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obligaciones de respeto, garantía y tutela de los derechos establecidos en 

Constitución y tratados internacionales de protección de los Derechos Humanos. 

 

4. El Consejo de la Judicatura debe generar un ambiente de independencia e 

imparcialidad para que los jueces y juezas puedan ejercer de manera libre y 

eficaz sus potestades constitucionales en relación a la reparación integral de las 

víctimas a través de medidas que cumplan con las características establecidas en 

la Constitución y la Ley. 

 

5. Para garantizar la independencia de funciones y el efectivo trabajo inter-

relacionados de cada uno de ellos, las juezas y jueces deben estar 

permanentemente informados sobre las políticas públicas implementadas por el 

Ejecutivo en relación a la plena vigencia de los Derechos Constitucionales  

 

6. La Asamblea Nacional debe realizar una reforma a la LGJCC creando un 

procedimiento eficaz para el seguimiento del cumplimiento de las sentencias 

emitidas en los procesos de garantías jurisdiccionales. Se propone que este 

proceso contenga por lo menos los siguientes elementos:  

 

a. Obligación de pedir, por parte del juez de ejecución, informes mensuales 

a los servidores o instituciones públicas encargadas de cumplir la 

medida, enviando copia de la comunicación al Consejo de la Judicatura. 

b. Potestad del Consejo de la Judicatura para que, de oficio, destituya al 

juez de ejecución que omita por dos ocasiones consecutivas cumplir con 

la obligación detallada en el numeral anterior. 

c. Al ser destituido el servidor judicial el consejo de la Judicatura remitirá 

el expediente del proceso inmediatamente a la corte Constitucional quien 

iniciará de oficio la acción de incumplimiento de sentencias y dictámenes 

constitucionales resolviendo directamente el fondo.     

 

7. Finalmente, se recomienda, que en espacios de academia e investigación se 

realicen estudios sobre: 

a. El pluralismo jurídico y sus efectos en la reparación de violaciones de 

Derechos Humanos. 
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b. Realizar análisis cuantitativos y cualitativos de las medidas de reparación 

emitidas en Acciones de Protección desde el año 2008. 

c. Impulsar en litigio estratégico, en centros de investigación, con el fin de 

lograr reparaciones integrales de acuerdo a las costumbres de las 

víctimas. 
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